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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A, R. la Serma. Se- 
lo ra  Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
OTntinúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

RE ALES ÓRDENES.
Unió. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me dice 

con fecha 14 del corriente lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Dispuesto por el art. 2.° del Real decreto 

fecha 4 de Agosto último que se consideren como efectos 
públicos para todos los fines de su contratación las obli
gaciones al portador que autorizó la ley de 3 de Junio an
terior, para cuya negociación se abrió suscricion pública 
por el Banco de España; y habiendo dado principio la 
¡emisión y entrega de las carpetas provisionales represen-1 
Jativas de las mencionadas obligaciones, séries interior y 
exterior, que aun no están confeccionadas, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado mandar me dirija á Y. E., como 
de su Real orden lo verifico, á fin de que por ese Ministerio 
se dicten las disposiciones necesarias para que los expre
sados valores figuren entre los cotizables con el epígrafe 
de Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 por 100.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid Ib de Setiembre de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que so previene en 
la Real orden de 16 de Agosto último, dictada para llevar 
á efecto lo establecido en los artículos 1.°, 2.° y 3.0 de la 
ley sobre enseñanza agrícola, promulgada en 1.° de dicho 
mes, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
por esa Dirección general se anuncien á concurso de tras
lación las cátedras de Agricultura vacantes en los Institu
tos de segunda enseñanza á fin de que puedan solicitar
las los Ingenieros agrónomos comprendidos en la disposi
ción 9.a de la citada Real orden.

De la de S. M. lo digo á Y. I. á los efectos expresados. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Setiembre 

de 1876*
G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia hecha por D. Ramón de Berasate- 
gui y compañía á favor de D. Juan Bautista Somogy, Don 
Antolin Ortega y D. José Rafael Yizcarrondo de la autori
zación que les concedió el Gobierno de la República en 31 
de Octubre de 1873 para ejecutar obras de encauzamiento 
®n el rio Urumel y ensanche de la ciudad de San Sebas
tian; declarando subrogados en todos los derechos y obli
gaciones de los cedentes á los referidos Somogy y Yizcar- 
xondo y á la sucesión de D. Antolin Ortega.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de 
Setiembre de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAl,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 19 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería.Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los núme
ros de presentación del 4£6 al 133, ambos inclusive.

Madrid 16 de Setiembre de 1876. = E 1  Director general, 
Eche ñique.

Dirección general de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1876-77.— MES DE AGOSTO DE 1876.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 
timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fin en
de Julio. Agosto. ___

PENINSULA. ___  ^ _______
Políticos. Pías’ c¿nts- Ptas' c¿nts- Ptas• Cénts.

La Correspondencia de
España..................... . . . .  4.081*50 3.11340 7.194‘9Q

El Imparcial....................    3.649*50 3.003*60 6.65340
El Diario E s p a ñ o l . . . . . .  1.417*80 1.37490 2.792*70
El Siglo Futuro    850*20 1.101*60 1.951‘80
La E p oca    742*20 49740 1.239*30
La Iberia .   .....................  375*90 631*90 907*80
La Política  418*50 405‘30 823*80
El P o p u la r .......................  310*05 363*90 673*95
El G lobo  .............  655*20 » 655*20
La Patria..    ............ 330 297 627
La Nueva Prensa   232*80 366*30 599*10
La Paz.......................... . - . . .  , 302*55 193*20 495*75
El E sp añ ol..  ; ; 157*50 279*60 43740
El Correo M ilitar  178*80 17P60 350*40
El Pueblo Español  .172*50 15840 330*60
La T r ib u n a .... .................  • » 298*20 298*20
El Pabellón N acional. . .  158*70 118*20 276*90
El Cronista............................. ■ 126 149*10 275*10
El Tío C on ejo   67*20 193*50 260*70
La Mañana  .....................  98*40 128*40 226*80
El S o lfeo ..............................    ; » 195*60 195*60
El T iem po .................  » 189 189
El Cascabel  65*10 72*90 138
El Conservador    80*10 53*70 133*80
El Constitucional  62*10 57*90 120
El Parlamento  52*50 » 52*50
El Duende  12*75 13*20 25*95
La Sociedad Abolicio

n ista   1*50 » 1*50
, n 1 — ■'— — * . . . —  i. . . .  . .  —  — — .

44.599*35 13.327*20 27.926*55

No políticos.

E l Guia del Carabinero. 142*20 291*60 433*80
El Consultor de Ayunta

mientos   186*60 186*30 372*90
El Boletín de P ósitos... .  120*30 153*90 274*20
El Boletín de la Guardia *

c iv il..................    122*40 113*70 236*10
El Magisterio Español.. * 53*40 80*25 133*65
El Memorial de Infante

r ía  .......................  130*20 » 130*20
El Siglo Médico. . . . . . . .  51 51*90 102*90
El Génio Médico-Quirúr

g ico  % . . . .  9*30 89*40 98*70
La Correspondencia Mé

dica ............................ 66 36*15 7245
El Boletín de Loterías y

Toros......................... .. 33 26*25 59*25
La Gaceta de Registrado

res .................................. .. 26*40 32*40 58*80
El Boletín Oficial  30 28*20 58*20
La Farmacia Española.. 16*80 19*80 36*60
La Reforma Legislativa. » 36*30 36*30
El Anfiteatro Anatómico. 18 17*70 35*70
La Gaceta dePNotariado. » 35*10 35*10
El Comercio E spañol. . .  18*30 14*55 32*85

R ecaudado Idem  TOTAL,
.b a sta  fin en
de Ju lio . Agosto.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts•  Ptas. Cénts.

La Revista de los Muni
cipios................................  » 30*60 30*60

El Representante de los
Municipios.....................  29*40 » 29*40

El Movimiento Econó
m ico ................................ 13*95 14*55 28*50

La Reforma de primera
Enseñanza  13*50 13*80 27*30

El Indispensable  25*30 » 25*30
La Crónica de la Indus

tria................................... 10*50 8*40 18*90
El Boletín oficial de Aso

ciación mútua de em
pleados de ferro-carri
le s ......................... ..........  » 17*40 17*40

La Yoz de la Caridad.. .  17*10 » 17*10
La Idea................................ 5*55 11*40 16*95
El Boletín de Adm inis

tración Militar.. , ......... » 15 15
La Revista de Procura

dores  7*50 7*35 14*85
La Revista de Correos.. 3*60 10*05 13*65
El Correo Militar  11*10 » 11*10
El Boletín de Ferro-carri

l e s . . . . . ............ ........... .. 10*50 „ 10*50
La Gaceta del Ministerio

F is c a l . . . .   ......... 8*10 » 8*10
La Cotización oficial' do

la Bolsa de Madrid—  240 4 ‘20 6*30
El Boletín b ibliográfico. • 3*90 » 3*90
El Boletín del Ministerio 

de Ultramar.................... 0*75 0*90 1*65

. 1.156*75 1.347*15 2.503*90

A N T IL L A S.

La Mañana  179 183 362
La Iberia ............. 41*50 130 171*50
El Correo Militar  30 101 131
Las Noticias de España. 38 38*50 76*50
El Siglo Futuro................ 23 46 69
La Poli tica.........................  26 38*50 64*50
Da Epoca............................  25 28*50 53*50
El Boletín de la Guardia

c iv il ................................ 25 24 49
El Pabellón Nacional  24*50 16 40*50
El Siglo M édico  7 8 15
El Parlam ento.................  13 » 13
El Tiem po.......................... » 12*50
El Pueblo Español  2*50 5 7‘50
El Génio Médico-Quirúr

g ic o .............................. >, 6 6
El Boletín del Ministerio

de Ultramar................... » 3 3
El Boletín de Pósitos  2*50 » 2*50

437 640 1.077

FILIPIN AS.

El Siglo Futuro...............  26. . 70 96
La Epoca............................ 17 13 30
El Correo Militar  ® 30 30
El Boletín del Ministerio

de Ultramar................... 10 12 22
La Política.........................  .3 » 3
El Siglo M édico...............  1 1 2

57 126 183
RESUMEN. — ----------  — -----—--- --------------- --

Para la Península  15.756*10 14.674*35 30.430*45
Para las Antillas  437 640 1.077
Para Filipinas................... 57 126 183

16.250*10 15.440*35 31.690*45

Madrid 15 de Setiembre de 1876.=.Tnsé RivAro.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 
presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1876, carpetas números 356, 361, 369, 370 y 374 al 77 de 
señalamiento.

Idem id. no depositados, primer semestre de 1876s bolas 40?
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41 y 4% de sorteo, que comprenden las carpetas números 4 
al 40, 231 al 240 y 201 al 210 de señalamientoBonos del Tesoro, segundo semestre de 187o, bola 4b, u l
tima de sorteo, que comprende las carpetas números 81 al 9C 
de señalamiento.Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega a los Ayuntamientos de los libramientos del segundo semestre de 1875, bolas 77, 78 y 79 de sorteo, que comprenden las carpetas números 2.291 al 2.300, 1.151 al 1.160 y 1.181 al 1.190 de 
señalamiento.Madrid 16 de Setiembre de 4876.=E1 Director general, Car
los Grfotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre sentarse el dia 19 del corriente mes, de dos á tres de la tarde en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importo líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en  ̂1< quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dia¡ 

1 /  y 2 de Octubre del año último.
Números de losresguardos INTERESADOS.de losdepósitos. ' „ __________

303 D. Juan de Gangoiti.194 D. Manuel de Ureta.
793 D. F. L. Solar.‘795 El mismo.4.463 D. Francisco González.801 D. Pedro Satapayo.

Madrid 16 de Setiembre de 1876. =  El Secretario, P. O. Eduardo Alvarez Quiñones. ==V.° B.° =  El Director general 
Maído nado.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t ra c ió n  
d e l  E s ta d o

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.406.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos te r 

ceras partes del 80 por  100 de tien es  de Propios y p ro v in c ia 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta In terven c ión  general se 
rem iten  á la Dirección general de la , Deuda publica para  que, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de i.°  
de A b r il de 1859, em ita  inscripciones nom inales con renta- 
de 3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que á c o n ti
nuación se exp re sa n .

totf?d*RO MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. _ las relaciones. Pts.Cénts.
PROVINCIA DE NAVARRA.

163379 Ayuntam iento de Milagro .............................  Diciembre 1870,. 275*53163380 Idem de i d       Abril 1871.. 4.535‘08163381 Idem de id .   ...........  Diciembre id . . . .  275*53
163389, Idem  de i d ....................... Abril 1 8 7 2 ............ 4.535*08163383 ídem de id ......................  Diciembre id . . . .  275*53
163384 Idem de id .......................  Febrero 1 8 7 3 . . . .  4.535*08
163385 Idem de id ......................  Junio id ..................  17*52163386 Idem de id ......................  Marzo 1874 .........  1.535*09
163387 Idem de id   .........  Abril id..................  275‘53163388 Idem de i d .  ................... Julio i d  ................  18*20463389 Idem de id ......................  Marzo 1875...........  1.810*62
168390 Idem de Muruz&bal. . .  Octubre 1 8 7 0 . . . .  41*15
163391 Idem de id .......................  Mayo 1871............ 7
163392 Idem de id        Junio id . .   .........  279*60163393 Idem de id ...................... Abril 1 8 7 2 ............ 279*60163394 Idem de i d    Setiem bre id . . . .  41*15163395 Idem de id .......................  Julio 1873.............. 41*15
163396 Idem de id ....................... Mayo 1875...........  41*15
163397 Idem deMurillo elFruto Octubre 1870___  5.150163398 Idem de id .......................  Marzo 1871...........  7.325163399 Idem de id   .............. Abril id . . . . . .  135
163400 Idem de id  ............ Mayo i d . .   312*50
163401 Idem de id ....................... Setiembre id . . . .  5.150
163402 Idem de id ................ .. Noviembre i d . . . .  43*75
163403 Idem de id ......................  Marzo 4872...........  7.825463404 Idem de id  , . . .  A b ril id  . . .  435
163405 Idem de id ......................  Mayo id .................  312*50163406 Idem de id .................. .. Agosto i d .   5.150
163407 Idem de id .......................  Diciembre i d . . . .  7.325163408 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1873................ 7.325
163409 Idem de M élida   Agosto 1 8 7 0 ,___  57*75
163410 Idem de id ....................... Octubre id    237*50163411 Idem de id ................ .. Noviem bre i d . . .  43*79163412 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1871............. 1.372
163413 Idem de id ....................... Agosto id   237*50163414 Idem de i d .    .............  Noviem bre i d . ... 60
163415 Idem de id (adiciona]). Idem i d .................  28*23
163416 Idem de id   .........  Diciembre i d . . . .  45*50163417 ídem áe id ......................  Marzo 1872............ 1.372163418 Idem de id   .......  Agosto i d ,   297*50

Idem de i d .        Noviem bre i d . . . 45*50163420 Idem de id ....................... Enero 1873............ 1.372
Idem de id   .......... Setiem bre id   60

o t F  Idem de id .......................  Abril 1874..........  45*50
a a Idem de id ....................... Junio 1 8 7 5 . . . . . .  1,372i Idem de ............ Marzo 1871 , 152*25163425 Idem de id  ............ Abril id . . .  258

»  b em t d ..................... Mayo i d . . . 7 9 1 < Utr^- red Idem ld .....................  Noviembre i d . .  . 2*74i o t ' í r i  Id e r n d e id ..................... Marzo 1872. 79343
llf /Q n  ......................  A b r ilid    336le o fo ?  dem l e d - ...................  Mayo id .................. 72-25163431 Idem de i d ......................  Agosto id . . 4‘37
163482 Idem de id   .............  Enero 1873* 569*13
lo3433 Idem de id ........................ Febrero id   296*25163434 Idem de id .......................  Marzo id ................  43‘50
163435 Idem de i d .......................  Diciembre id   440*14163436 Idem de i d . . . . . . .  t . . .  Junio 1875...........  187*50
163437 Idem de M urchante.. .  Octubre 1 8 7 0 .. .  . 70*52163438 Idem de i d . . . . , ......... .. Idem 1871.............  70*52
163439 Idem de i d    Agosto 1 8 7 2 . . . , .  70*52163440 Idem de id .   .........  Junio 1875...........  70*53163441 Idem de M aguirria in ,. Mavo 1871 . . . . .  30163442 Idem de id  . Tdúm 187^ ’ qa

n u m e r o  m e s  y  a ñ o  i m p o r t ede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. _____________  _ las relaciones. Pts.Cénts
163443 Ayunt.0 de M onreal.. . Octubre 1870_ 4.799‘6£163444 Idem de id    Febrero 1 8 7 1 ... .  107163445 Idem de i d . . .................  Agosto id ............  1.799‘6É163446 Idem de id   ............ Diciembre id . . . .  50163447 Idem de id ....................  Enero 1872......... 57163448 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id .............. 4.799'6£163449 Idem de id   ............ Noviembre i d . . . 50163450 Idem de M endigorría.. Octubre 1 8 7 0 .... 158 3c163451 Idem de i d . . ................ Abril 1871.........  150163452 Idem de id ..................... Junio id ....  487*5C163453 Idem de id  --------- Setiembre id . . . .  158*33163454 Idem de id ....................  Abril 1872. 337*5C163455 Idem de i d . . .   ............  Agosto id ............. 158‘33163456 Idem de M aya..............  Mayo 1871. 65163457 Idem de Mutilva Alta.. Idem id   . .  327*50163458 Idem de id ..................... Idem 1872............  327*50163459 Idem de Metauten. Octubre 1 8 7 0 .... 150163460 Idem de id . Diciembre 1871.. 150163461 Idem de id . Noviembre 1872. 150163462 Idem de Murillo elCuende............... Idem 1 8 71 ...___ 88*73163463 Idem de id ..     Mayo 1872............  44*36

163464 Idem de M irafuentes.. Octubre 1 8 7 0 .... 125163465 Idem de id .......  Idem 1871.........................  125163466 Idem de id . Setiembre 1872. . 125163467 Idem de M uruastrain .. Agosto id   1.072*80163468 Idem de M orentin. . . . .  Marzo id ...............  124*97163469 Idem de id ........ Idem 1873.....................   128*12
PRO V IN CIA  DE OVIEDO.

163470 Ayuntamiento de Grado ................................ Marzo 1872...........  6.343*36
Madrid 26 de Junio de 4876. =  El Interventor general, J. R. de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas , cuya numeración y provincias de que proceden á continuación se expresan , pueden presentarse en esta Tesorería el dia 18, desde las once de la m añana á la una de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan :Carpetas números 20.180, 990, 406, 30, 32, 612, 70, 72 á 74, 743, 837, 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51, 71, 73, 75, 77, 800, 94, 96, 98, 900, 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 50, 66, 80, 21.064, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90, 92, 100, 4, 6, 27, 20.806, 28, 40, 42, 44, 54, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90, 92, 942, 44, 46, 48, 58, 68, 78, 21.008, 10, 94, 96, 98, 120, 20.979, 93, 20.029, 31, que proceden de la provincia de Madrid.
Idem números 8.194 á 200, 385 y 86, 580, 15.044, 275 á 79, 17.037 á 41, 43 á 53, 18.325, 502 y 3, 585 4 89, 21.272 á 76, 401 y 2, 768 á 70, 23 231 á 33, 38.412 á 20, 22 á 32, 34 á 39, 41 á 44, 40.268, 42,824 y 25, 29 á 44, 43.085, 612 á 19, 5.904 á 8, 11, 6.852, 54, 8.479 á 87, 8.487 duplicado 4 91, 9.415 4 74,11.874 á 76, 78 4 80, 82 y 83, 85 y 86, 88 y 89, 14.975, 28.161 á 173, 45.224, 46.076 á 90,192 y 93, 415 4 20, 47.249, 251, 497, 49.250, que proceden de la provincia de la Coruña.Madrid 16 de Setiembre de 1876.==E1 Tesorero Central, Francisco de Goicoecliea.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al portador creadas por la ley de 3 de Junio último, cuyos números de suscricion abajo so expresan, pueden presentarse en las oficinas del Banco el dia 19 del corriente 4 liquidar sus pedidos, provistos de los documentos correspondientes.

Serie in te rio r  d papel.
Números 9 176 33026 185 33230 229 37143 260 39270 288 39574 302 40684 305 40996 307 410100 309 51612 i 315 544

Serie in te rio r  á metálico.
Números 33 258 462 .

39 264 482103 266 548125 281 549129 304 550146 363 ’ 551201 369 577230 434 580251 459 281252 460 603
Madrid 16 de Setiembre de 1876.=E1 Vicesecretario, Juan de Morales y Serrano.

Debiendo destinarse la suma de 7.500.000 pesetas en cada semestre para el pago de intereses y amortización de los billetes hipotecarios de la segunda séríe de este establecimiento, 4 tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del convenio aprobado en 18 de Octubre de 1867, en virtud del art. 10 de la ley de 29 de Junio anterior que creó estos valores; y habiendo de aplicarse en el semestre que vence en 1.° de Enero de 1877 pesetas 1.302.000 para los intereses de las pesetas 43.400.000, importe de los billetes á que aun no ha tocado la amortización, quedan para esta pesetas 6.198.000.Dispuesto que dicha amortización se verifique por sorteos, la Administración del Banco procede 4 anunciar al público la fecha en que ha de tener lugar el del segundo semestre de este año, y las reglas á que ha ds sujetarse, que son las s i
guientes:1.a El sorteo se \erificará en el saloi? de juntas generales del Banco el dia 3 de Octubre próximo, empezando á la una en punto de la tarde, y continuando sin interrum pirse hasta su 
terminación.2.a El acto será público, y lo presidirá el Gobernador, asis - 
tiendo además uno de los Subgobernadores, una Comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.3.a Los 86.800 billetes sorteables se dividirán para el acto del sorteo en 868 lotes de 4 400 billetes cada uno, representados por otras tantas bolas.4.a Estas 868 bolas se expondrán al público antes de in troducirlas en el globo, por si alguno de ios concurrentes desea examinarlas.

5.a Verificado su encaniaramiento, se extraerán del globo 424 bolas, que representan 42.400 billetes por valor d^ pesetas 6.200.000, tomándose del fondo de amortización pese- tas 2.000 para completar el importe de una centena de billetes que corresponde 4 cada bola, según el sistema establecido para facilidad del sorteo.
6.a La Administración del Banco anunciará en los periódicos oficiales los números de los billetes 4 que haya correspondido Ja amortización, y dejará además expuestas al público por espacio de ocho dias las 424 bolas que hayan salido en el sorteo 4 fin de que puedan comprobarse con los números que se hayan publicado.
7.a Se avisará oportunamente al público las formalidades que han de observarse para el cobro de intereses y reembolso del capital de los billetes amortizados.
Madrid 46 de Setiembre de Í876.=E1 Vicesecretario, Juan de Morales y Serrano.

j M IN IS T E R IO  D  E L A  G O B E R N A C IO N

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Bilbao, Galdácano y Bermeo.

4.* El contratista se obliga 4 conducir 4 caballo ó en car- Tuaje, y diariam ente de ida y vuelta desde Bilbao 4 Bermeo por Galdácano, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo 4 las condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.
2.* La distancia de 48 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos de la línea, pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en el papel correspondiente la multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y 4 la tercera falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Bilbao. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz 

para conducir la correspondencia é independiente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Bilbao.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista 4 la Administración principal respectiva si se des- pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 4 nueva subasta; pero si existieran causas ajenas 4 los propósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó h u bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera 4 pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando en este caso reservado 4 la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.
Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in demnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 4 continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 4 indemnización alguna.
42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que les datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resu ltm  equivocados en más ó en ménos:
43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con una de las primeras, se rem itirá 4 la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 

haberes.4-4. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.45. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en él término que se señale ó no llevase 4 cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.46. Si por faltar el contratista 4 cualquiera de las condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción coritra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.
47. La subasta s e  anunciará en la G a c e t a  y Boletin oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios
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acostum brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
caldes de Galdácano y Bermeo, asistidos de los Adm inistrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de Octubre próxi
mo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.

JA El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
3.250 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Bilbao ó subalternas de Rentas de Galdácano ó Bermeo, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 325 pesetas en metálico , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado pór las respectivas disposicio-

■ nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos de
pósitos, concluido el acto del rem ate, serán devueltos á 
los interesados , m inos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Vizcaya para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
un irá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e ...... , vecino d e .............. , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó 
en carruaje desde Bilbao á Galdácano y Bermeo y viceversa ' 
por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna les requisitos que señala la condición 20 
ó exceda dei tipo que fija la*48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

21 Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá ei acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual'en 
el término mas breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de,la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en l a  G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con ío dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 43 de Setiembre de 4876.—El Director general, ¡G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Sedaño y Onta-
neda, en las provincias de Burgos y Santander.
4.a E l.contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Sedaño á Ontaneda, i  

toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes ̂ certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 69 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en Tos pueblos del tránsito y extremos de la línea, pu- 
diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la linea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Búr- 
gos y Santander. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá 
este almacén capaz para conducir la correspondencia é inde
pendiente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Búrgos ó San
tander.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando, inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas ¿ los propó

sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán ácontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el a-viso en la 
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna ; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento á dism inu
ción de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el au 
mento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. PXecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra, 
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración p rin 
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar,
. ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale , ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Búrgos y Santander y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los respectivos Go
bernadores civiles y Alcaldes de Sedaño y Ontaneda, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 48 de Octubre próximo, á la una de fa tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
5.250 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Búrgos ó Santander, ó subalternas de Rentas de Se
daño ú Ontaneda, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 525 pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en Bolsa el cha anterior al fijado para la subasta. E s 
tos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno que corresponda, para su 
formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con a r
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta, con recursos para desempeñar el servicio que 
licita .

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia pres enfa
d en  de documento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigu ien te:

«D. F. de T . , natural de   vecino d e    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Sedaño á Ontaneda y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio d é la  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 2.0 de Setiembre de 4875.

Madrid 43 de Setiembre de 1876. =~EI Director genera], G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de A gricultura, Industria  
y Comercio.

Agricultura.
Desde el dia 3 del actual, en que se abrió concurso público 

para* la elección de programas que tratasen de la enseñanza 
agrícola en sus diferentes grados, hasta el dia de ayer, á las 
doce de la noche, hora en que espiró el plazo marcado para 
su presentación, se han recibido en este centro directivo 45; 
programas, cuyos lemas son los siguientes :

4.° «Le premier coup de béche donné a la  terre par l’hom- 
me sauvage fut le premier acte de la civilisation.»

2.° «L’art de loger les hommes, les animaux, et les reco
lectes avec simplicité, solidité et economie est le prem ier pro- 
bleme á resoudre dans les campagnes.»

3.° «El empleo de las máquinas en el cultivo de los cam
pos y el buen aprovechamiento de las aguas naturales son 
caracteres que distinguen á la industria agrícola en las n a 
ciones cultas.»

4.° «Aleve flammam.»
5.° «El suelo es la patria; mejorar el primero es servir á 

la segunda.»
6.° «Olea prima omnium arborum est.»
7.° «Die Landw irthschaft ist das álteste und wichtigste 

Gewerbe; sie bildet die Grundlage für alie anderen.»
8.° «La agricultura es la base fundamental en que la socie

dad se apoya, y la norma segura para reconocer el próspero
ó decaido estado de una nación.»

9.° «Donde no hay ciencia al alcance de todos, no bus
quéis grandes adelantos, ni agricultura floreciente, ni fabri
cación pujante, ni procedimientos ingeniosos.»

40. «La ciencia química y la industria se hallan tan estre
chamente enlazadas, que la una da la inteligencia de la otra.»

44. «La época en que vivimos es la de ios fosfatos y de
más materias fertilizantes, que tienen más valor para la h u 
manidad que las minas de diamantes de Golgonda y las are
nas auríferas de la California.»

42. «De la prosperidad de su agricultura depende el por
venir de España.»

43. «Sin lema y con una contraseña.»
44. «Sin lema y firmado por D. Luis Gil.»
45. «Un Diputado á Cortes.»

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 45 de Setiembre de 4876.—El Director general in 
terino , Estéban Garrido.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c io n  p ú b l ic a .
Habiéndose creado por la ley de 4.° de Agosto último so

b re  enseñanza agrícola una cátedra de Agricultura elemental 
en cada uno de los Institutos del Reino, así provinciales como 
locales, obligatoria en los estudios de segunda enseñanza; y 
estando vacantes dichas cátedras en los establecimientos ex
presados, excepto en los de Barcelona, Búrgos, Albacete, Cór
doba, Granada, Jaén, Soria, Tarragona, Valencia y Tortosa, se 
anuncian á concurso de traslación, en virtud de io prevenido 
en la disposición 9.a de la Real orden de 46 del citado mes de 
Agosto, para que en el término de 40 d ia s , contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  puedan solicitarlas 
los Ingenieros agrónomos que actualmente sirven ó hubieren 
servido en propiedad cátedra de Agricultura teórico-práctica; 
siendo requisito indispensable para ser admitido al concurso 
que dichos aspirantes estén incluidos en el escalafón de los 
Catedráticos de Instituto aprobado por Real orden de esta fe
cha. Los Catedráticos en activo servicio que tengan derecho á 
la traslación elevarán sus instancias á esta Dirección general 
por conducto del Jefe de la Escuela en que sirvan , y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento en que hubieren servido.

Madrid 44 de Setiembre de 1878.— El Director general, 
Antonio Mena y Zorrilla.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Junio último, 

esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cinco casillas de peones camine
ros en la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, provincia 
de Málaga, por su presupuesto de contrata de 46.496 pesetas 
25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de a ju s
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaria en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 43 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, Esté
ban Garrido.

MINISTERIO DE MARINA.

A PREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de la provincia de Cádiz en 12 
del actual dice á este Ministerio lo jp e  sigue:

«La barquilla del ponton Algecirm  en la noche del 8 apre
hendió en los arrecifes de Sangareía un bote con tres bultos 
de tabaco, sin reos.»

«Y el bote y barquilla auxiliar de la escampavía Invencible 
aprehendió en la m añana del 8 en aguas de Ja T unara una 
barquilla con varias piezas de géneros y otros efectos de con
trabando, con dos reos.»
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M INISTERIO DE M ARIN A. — INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Aragón, correspondientes al año 1877.

P osición  geográfica  de ZARAGOZA.
Latitud................................  41* 38' 40" N.
Longitud................................  0i> 81m 15",0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza en el año 1877.
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ENERO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 2 y 14 minutos de la tar

de en Libra.
Dia 14. Luna nueva á la una y £4 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia 22. Cuarto creciente á las 3 y SO minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 29. Luna llena á las 8 y 85 minutos de la mañana en Leo.

FEBRERO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 13. Luna nueva á las 8 y 5o minutos de la mañana en 

Acuario.
Bia 24. Cuarto creciente á las 4 y 12 minutos de la mañana en 

Géminis.
Dia 27. Luna llena á las 7 y 11 minutos de la noche en Virgo.

MARZO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 57 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 15. Luna nueva á las 2 y 50 minutos de la madrugada 

en Piscis.
Dia 22. Cuarto creciente á la una y 6 minutos de 3 a tarde en 

Cáncer.
Dia 29. Luna llena á las 5 y 45 minutos de la mañana en 

Libra.
ABRIL.

Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y 26 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Dia 13. Lunaáiueva á la.s 5 y 46 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto creciente á las 7 y 33 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 32 minutos de 1a. tarde en Escorpio.

MAYO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 11 y 15 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 13. Luna nueva á las 5 y 26 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 19. Cuarto creciente á las 12 y 53 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 2 minutos de la mañana en Sa

gitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la mañana 
en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las 2 y 29 minutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 18, Cuarto creciente á las 6 y 21 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia 25. Luna llena á las 4 y 49 minutos de la tarde en Capri
cornio.

JULIO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 8 y 59 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 3 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 9 minutos de la tarde 

en Libra.
Dia 25. Luna llena á las 7 y 16 minutos de la mañana en 

Acuario.
AGOSTO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 10 y 17 minutos de la maña
na en Tauro.

Dia 9. Luna nuevaá las 5 y 14 minutos de la mañana en Leo.
Dia 15. Cuarto creciente á las 10 y 24 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 23. Luna llena á las 11 y 7 minutos de la noche en Piscis.
Dia 31. Cuarto menguante á las 9 y 12 minutes de la noche 

en Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á lis  12 y 57 minutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto creciente á las 11 y 4 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22. Luna llena á las 3 y 31 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 80. Cuarto menguante d las 6 y 17 minutos déla mañana 

en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la noche en Libra. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 22. Luna llena á<Jas 7 y 27 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 18 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las 8 y 44 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 12. Cuarto creciente á las 11 y 41 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 20. Luna llena á las 10 y 16 minutos de la noche en Tauro, 
Dia 27. Cuarto menguante á las 10 y 2 minutos de la noche en 

Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 10 de la noche en Sagitario.
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 31 mts. de la noche en Piscis. 
Dia 20. Luna llena á las 1 1  y 48 mts. de la mañana en Géminis. 
Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y 16 mts. de la mañana en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 44 mi

nutos de la mañana.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 8 y 14 minutos de 

la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 10 y 44 mi

nutos de la noche.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 4 y 46 minu

tos de la tarde.
E C L I P S E S  D E  S O L  Y  L U N A .

FEBRERO 27.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Zaragoza. 
Principio del eclipse á las 5 y 26 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total á las 6 y 24 minutos de id.
Medio del eclipse á Jas 7 y 42 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 8 de id.
Fin del eclipse á las 8 y 58 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro

pa, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
la Oceanía, en una pequeña parte de la „ América del Norte, 
en el Estrecho de Behering, en el Océano índico, en gran parte 
del Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en casi toda el Asia, en parte de la Australia, en una pequeña 
parte de las dos Américas, en casi todo el Océano Atlántico, 
en el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en gran par
te de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 56° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 69° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

En Zaragoza la Luna sale eclipsada á las 5 y 41 minutos 
de la tarde."

MARZO 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas, 50 minutos, uii 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 10 r al E. 
de San Fernando, v latitud 34° 2' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 14 horas, 43 
minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 62° 48' al E. de San Fernando, y lati
tud 61° 10' N.

El eclipse termina en la tierra á lo  horas, 36 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 43' al E. 
de San Fernando, y latitud 87° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
0‘295, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, Persia 
y Mar Glacial Artico.

a g o sto  8.
Eclipse parcial de Sol, invisible ;en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 45 horas, 47 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 31° 38' al 
O. de San Fernando, y latitud 72° 54' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 47 horas, 
5 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 432° 7' al O. de San Fernando, y lati
tud 62° 34' N.

El eclipse termina en la tierra á 48 horas, 23 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 472* 46' 
al O. de San Fernando, y latitud 35° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
0‘392, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América septen
trional y del Grande Océano Pacífico del Norte.

a g o sto  23-24.
Eclipse total de Luna, visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 9 y 10 minutos de la noche del 23.
Principio del eclipse total á las 40 y 46 minutos de id.
Medio del eclipse á las 41 y 8 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 42 de id.
Fin del eclipse á la una y 6 minutos de la madrugada del 24.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte del Asia y de la Australia, en parte de 
la América del Sur, en gran parte del Océano .Atlántico, en 
el Indico, en una pequeña parte del' Pacífico, en parte del Mar 
Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en la América del Sur y en parte de la del 
Norte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte 
del Indico y Pacífico, en parte del Mar Polar Artico 3̂  en gran 
parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 59° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta quedóte 68° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 6-7.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 22 horas, 45 

minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 69° 48' al O. de San Fernando, y latitud 23° 46' S. ^

El medio del eclipse se verificará en la tierra el diâ  7 á 0 
horas, 23 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho
rizonte se halla en la longitud de 85° 36' al O. de San Fer
nando, y latitud 64° 22' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á 2 horas, 2 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 29° 24' 
al E. de San Fernando, y latitud 78° 44r S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0‘839, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, 
del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del Fue
go y en parte del Mar Polar Antártico.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 15 de Agosto de 1876.
PESOS FUERTES.

ACTIVO.   .

Í
 Existencia en efectivo  ..................................................................  2.601.550*82
Idem billetes del Banco  ..........   3.974.075*65

Idem id. id. de las sucursales.............................................  L080
Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos

fuertes.....................................    1.8Í 3.400
 -------- — 5.788.555*65

 --------------  8,390.106*47

Í
Vencimientos hasta j Oro............  998.881*46

tres meses. . . . . . .  í Billetes  6.336.724*60

-------------------- 7.336.606*06
Idem de tres á seis ¡Oro......... 159.581*29

meses.... (Billetes  2.742.631*60
 -----------—  2.902.212*89

---------------   10.237.818*95
A más tiempo.

Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.......................  6.516.415*50
Empréstito de ps. fs. 20 millones  ................ 1.358.500
Préstamos con escritura............... ...............................  1.841.666*67
Otras obligaciones.......................................................... 516.919*51

*-------------------- 10.233.501*68
Garantías de la Ha- j Cuenta antigua    .............. 985.272*48

cienda...................... (Contrato uniñcacion de
Deuda...............................  277.602*49

----------------- 1.262.874*97

Documentos á cobrar por cuenta ajena. ..............    2.375.822*48
~ — *--------  24.110.01808

Obligaciones pendientesde ¡ Con varias firmas........................    180.028*09
cobro............................... \Con garantía de acciones..........................................   65.244*35

----------- ~—  245.272*44
Deudores y acreedores varios  .............................         2.646.072*35
Intendencia de Hacienda pública..................................  . ...........   920.108*70

¡
Matanzas................................  100.000
Cienfuegos.............................  100.000

Cárdenas.................................  100.000
Santiago de Cuba.................. 100.000
Sagua la. Grande.  .............. 100.000

1  ̂  —  500.000

S u c u r s a l e s * ^ s /  Por billetes emitidos, j Q i @ n f u e g o s !   ^2.825 *
I ..........................____________  41.875

I Por garantías—Contrato 25 Agosto 1875...................     24.282*90
\ Por varios conceptos......................................    1.903.996*06

— ------  2.470.133*96
«Comisionados................................. . .  . ...................            33.507*51
-Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda......................        1.295*14
Capitanía general.  ..............................................................................        273.411*13

............................     m i»
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro..  . ..........      1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.......................        49.o84.470
Créditos hipotecarios   . .....................................................................................f      .........................  1.267.893*88
Acciones adjudicadas..».................................................................................................................................   1.218*85
_ . , l Moviliario...........................................    10.501*05Propiedaaes.. . . . . . . . . . . .  j Fincag................................................ s , ....................    820.006‘03

----------------------------S30.S07‘08
n i a * i i Instalación.....................................     68.550*58«tastos de toaos elases. . .  j Genei.ales....................................................   13.SS6‘75

-----------------  79.777*33

92.825.305*82

PASIVO.

Capital.....................        ¿8.000.000
Fondo de reserva.............................................................................................................»•»............................................  659.850*47

( Por cuenta del Banco....................................................  . . . . . . . . . . .  15.679.621
Billetes emitidos.......... j pop emision extraordinaria de guerra.................................  49.684.470]

---------------- v 65.364.0911

( Oro.............................................................................................................  2.343.235*56
Cuentas corrientes............ ] Billetes................................... ...................................................................  8.071.391*51

( Idem del Tesoro. .................................................................................... 68.700
-----------------  10.483.327*07

(Oro......................    105.556*43
Depósitos sin interés ] Billetes.........................    814.252*59

( Idem del Tesoro...................................................        186.200
 -------- 1.106.009*32

t \ ¡ i ( Oro.......................    23.340
_. ., , ) A trasados...., (Billetes .....................   Bt5.91i‘«5Dividendos  ................<-------------------------------------------------------------------------------------------7q , ?!¡

( Corriente: 40.“—Oro......................................................................................  73.700
------------------------ 46.j.9o l‘gS

. n (Cuenta antigua.....................   1.365.480*32
Hacienda publica . Cuenta | Contrato de uniñcacion de la Deuda.—Oro................  301.666*89

de garantías..................( Idem id. id.-B illetes.............................. , ........................  198‘SO
~ -----——— 301.865*39

-— — -------   1.667.345*71
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.  ...................................................................................   15.547*80
Corresponsales      ...........................................      2.164.847*87
Hacienda pública: cuenta de uniñcacion de Deuda.—Capitales.—Billetes ♦ . .  648.645*86
Contrato de recaudación de contribuciones . ........................................    287.940*84
Intereses por cobrar............................................................................................................................................................  2.083.346*97
Idem por liquidar  ........            121.182*44
¡Ganancias y pérdidas. . . .     ....................        „...............................................   70.219*52

92.825.805*82

Habana 12 de Agosto de 1873.—El Contador,losé Ramón de Haro.=W  B.*=E1 Director interino, Acisclo Piña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in istración  d el  C orreo C entral
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo e l dia 15 de Setiembre 
de 1876.

Núm. 143 Asunción Gordo.—Málaga.
144 Bernardo Bares.—Guadalajara.
145 Bonifacio Arroyo.—Be]vis de la Jara.
146 Casimiro Corrales.—Santoña.
147 Eusebio Cao.—San Cláudio.
148 Fernando Partida.—Valdemorillo.-
149 Gabriel Corrado.—Santander.
150 Juan de O rbe—San Fernando.
151 Juan Enrique.—Badajoz.
152 J. Buxaderas.—Salamanca.
153 Joaquin del Rio.—Huesca.
154 Joaquin Aznar.—Valencia.
155 Luis Pastor.—Idem.
156 Manuel Ortega.—Santa Cruz.
157 Manuel Cao.—Joyo.
158 Marquesa de Montesa.—Coreiia.
159 Teresa Rodríguez.—Navia de Luarca.
160 Valeriano Beiink.—Villa de Prado.

Madrid 16 de Setiembre de 1876.=E1 Adm inistrador. Mar
tin Botella.

J u n ta  del p u erto  de B arcelona.
No habiendo podido adjudicarse por falta de postores I& 

subasta de las fundaciones del muelle de Poniente de esta ca
pital, cuya segunda licitación se habia anunciado para el d ía  
17 de Agosto próximo pasado, la Junta del mismo, en v irtud  
de sus atribuciones, ha acordado anunciarla para eld ia  28 de 
los corrientes, á las tres de su tarde, rigiendo el mismo p re 
supuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 303.927 
pesetas 39 céntimos, y las mismas condiciones, excepto la re 
lativa al plazo de ejecución de las obras, que ha sido pro- 
rogado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pov 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Barcelona y en el 
local de las oñeinas de la Junta, sito en el piso principal de, 
la casa Lonja, ante el Presidente de la propia Junta, con asis
tencia de un Vocal y del Ingeniero Director de las obras; ha
llándose de manifiesto desde esta fecha en las indicadas ofi
cinas, desde las once á las dos de la tarde, el presupuesto j  
los pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente si adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse en el Banco de Barce
lona como garantía para tomar parte en la subasta será de 
5.000 pesetas.

Este depósito podrá hacerse en metálico, obligaciones de 
la Junta ó papel del Estado al precio de cotización; debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite h a 
berlo realizado y la cédula de vecindad del licitador.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos por la  
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
500 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita - 
dores con tal que no bajen de 100 pesetas cada una.

Barcelona 2 de Setiembre de 1876.=EL Vicepresidente, 
José A m elI.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio publicado

por la Junta del puerto de Barcelona con fecha 2 de Setiem 
bre, y de los requisitos y condiciones que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de las 
fundaciones dei muelle de Poniente del puerto de dicha ciu
dad , se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, 
con estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, que es el presupuesto de 
con tra ta ; pero advirtiendo que será desechada toda proposi
ción que exceda del expresado tipo, ó en que no se expresa 
determinadamente la cantidad en pesetas, escrita en letra, 
por la que se compromete á la construcción de dichas obras; 1

(F e c h a  v firma del ínter Aparta \

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
M adrid..

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—P or p rovi
dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se c ita , llam a jr  
emplaza á Juan Veira, natural de la ciudad de la C oruñaf s? 
Clemente Rey, del Ferrol, y cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, abuelos paterno y m aterno de José Veira y R ey, na
tural de la referida ciudad de la Coruña, hijo de Gabriel j  de 
Luisa, ya difuntos, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la publicación del presente anuncio, comparezcan en 
este Tribunal y hora de audiencia á prestar ó negar á su n ieta  
el consentimiento que necesita para el matrimonio que in ten ta  
contraer con Modesta Francisca Diaz y Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 30 de Agosto de 1876.=Juan Moreno.

Juzgados m ilitares.
G u a d a la ja r a .

D. Bonifacio Verea y González , Comandante de infantería 
y Juez fiscal de la Comisión m ilitar permanente de e m 
plaza.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas m ilitares á los Oficiales del E jército , por el presente 
primer edicto cito, llam o y emplazo á Vicente Boscos, CárloE 
C am acho, titulados Jefes de partidas carlistas, que en los 
dias 12, 13, 14, 17 y 20 de Marzo del año anterior penetraron 
en los pueblos de Almiruete, Elvado, El Cardoso, Alpedrete de 
la Sierra, Bocigamo y Peñalva, en los que cometieron exaccio
nes y otros hechos punibles, para que en el término de 10 días*
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á  contar desdo la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

Madrid, se presenten en el Gobierno militar de esta plaza á 
d.ar sns descargos; y de no hacerlo asi se continuara la cansa 
y so les sentenciará en rebeldía.
i  :j|Guadalajara 6 de Setiembre de 4876.=Bonifacio Yerea.

Madrid.

?: ]:.ú Hilarión Sanz Yillapecellin, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal ^permanente del Gobierno 
militar de esta plaza.

Ignorándose el paradero de un paisano cuyas señas se des
conocen, y el cual robó un caballo en la puerta de la P rov i
sión militar de esta plaza el dia 1.° de Mayo último, y  contra 
quien estoy instruyendo sumaria por dicho delito de robo; 
usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al referido paisano, señalándole las prisiones m ilitares 
de San Francisco en esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el térmiqo señalado se seguirá la sumaria y se sentencia
rá en rebeldía.

Madrid 11 de Setiembre de 1876.=H ilarion Sanz Villape- 
cellin.

Pamplona.
D. Domingo López y Lcpez, Comandante graduado, Capi

tán del batallón cazadores de Estella, núrn. 14.
No habiéndose presentado el primer Ayudante Médico de 

dicho batallón D. Francisco Paz Novoa, á quien estoy sum a
riando por el delito de abandono de banderas; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 

á los Oficiales del E jército, por el presente cito, llamo y em 
plazo por segundo edicto al expresado primer Ayudante Mé
d ico , señalándole la guardia de prevención de este batallón, 
en la cual deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos ; pues de no verificarlo en el término señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 5 de Setiembre de 4876.=Dom ingo López.

San Sebastián.
D. José Am or y Yillasante, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, segundo Jefe del segundo batallón del regimiento 
infantería de Luchana, núm. 28.

Habiendo desertado desde el cantón de Ametzagaña el dia 4 
de Diciembre del año último el soldado de [la quinta compa
ñía de este batallón y regimiento Pedro Fuentes Rosas, hijo de 
Luis y de Josefa, natural de Cuevas, en la provincia de Almería, 
por cuyo cupo fué declarado soldado en el primer reemplazo 
de 1874*, y á quien formo causa por el delito de primera deser
ción; en uso de las facultades que me confiere la Ordenanza 
general del Ejército, por este segundo edicto, y por no haber com
parecido al primero, llamo, cito y emplazo al expresado sol
dado para que dentro del término de 20 días, contados desde 
la publicación de este edicto, se presente en la guardia de pre
vención de este cuerpo ó á las Autoridades militares del punto 
¿onde residiere con objeto de dar sus descargos en la causa 
que por el citado delito instruyo; en inteligencia que termi
nado dicho plazo sin verificar su presentación se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía, parándole 'el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades del punto 
que residiere procedan á su detención y captura, poniéndolo á 
disposición de las Autoridades militares más inmediatas.

San Sebastian 3i de Agosto de 1876.^=José Am or y Y illa
sante.

Vitoria.
D. Diego Roldan y Barrajon, Teniente Coronel, Coman

dante del regimiento cazadores de Yillarobledo, 23 de caba
llería, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito.

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Jefes y Oficiales del Ejército en estos casos, por 
el presente cito, lamo y emplazo por tercer edicto á D. N ico
lás CuevilJas, titulado Coronel de las filas carlistas , y á los 
llamados Capitanes de su partida D. Julián Ortiz de Yillacian 
y  al conocido por el apodo de Pierna V ieja , señalándoles el 
Gobierno militar de esta plaza para que en el término de 40 
dias, á contar desde el en que aparezca en la G a c e t a  , se 
presenten á responder á los cargos que contra ellos resultan 
en el sumario instruido por el Juzgado de primera instancia 
del pueblo de Amurrio á consecuencia de lo ocurrido en dicho 
punto los dias 20 y 21 de Mayo de 1872 en que resultó saquea
da la casa-cuartel de la Guardia civil del referidó lugar de 
Amurrio por la partida carlista al mando de dicho titulado 
Coronel Sr. Cuevillas; y que de no atender á estos llamamientos 
-í^rán los tres juzgados y sentenciados en rebeldía,

Vitoria 5 de Setiembre de 4876.=Diego Roldan.

Juzgados de primera instancia.
Archidona.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
ae España, y en su nombre D. Eduardo García Salgado, Abo
gado, Juez municipal é interino de primera instancia de esta 
villa de Archidona por traslación del propietario.

Per la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la actuación del infrascrito pende sumario crim i
na! de oficio sobre hurto de cerdos, propiedad de Mariano Agui
lera Nuñez, labrador del cortijo de la Saucedilla, de este tér
mino, en el cual fué declarado procesado Juan José Berm u- 
hez Muñoz, vecino de la ciudad de Antequera, cuyas demás 
vircunstancias se ignoran; y no habiendo sido hallado en su 
¿ m u e ilio, he acordado expedir la presente, por la que se le

cita, llama y emplaza para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzga
do, sito calle de Carrera, núm. 4, con el fin de responder á 
los cargcs que le resultan en dicho sumarlo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n
juiciamiento criminal.

Y á la vez encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación, y 
especialmente al de la ciudad de Antequera, en cuyo territo
rio debe encontrarse el procesado, y demás dependientes de 
la policía jud icia l precedan á la busca y captura del mismo, 
remitién de lo, caso de ser habido, á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Archidona á 7 de Setiembre de 4876.=Eduardo 
García S a lgado.=P or su mandado, Francisco Guerrero.

Bilbao.
D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de esta villa 

de Bilbao, ejerciendo funciones del de primera instancia por 
indisposición del propietario.

Por el presente cito, llam o y emplazo á les que se crean 
con d( recho á heredar á D. José Angel de Menchaca y Gur- 
bieta, hijo legítimo de D. José Luis y de Doña Eustaquia, sol
tero, de 36 años de edad, de esta vecindad, que falleció en la 
misma el 42 de Noviembre del año últim o, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  

comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos de que en otro caso les parará el 

¡ perjuicio que haya lugar; advirtiendo que el único presentado 
es Doña Juana de Menchaca, mujer de D. Cosme de Duña- 
bieta.

Dado en Bilbao á 6 de Setiembre de 4876.=Manuel de U n- 
zurrunzaga.=Por mandado de S. S., Bartolomé de Orue.

Corresponde conjsu original, de que certifico y firm o, con 
rem ision .=  Bartolomé Orue. X — 397

D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de primera instancia por indisposición del pro
pietario.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. José Fran
cisco de Artiñano y Masustegui, hijo legítimo de D. Francisco 
y Doña Eleuteria, de 36 años de edad, natural de Miravales, 
Maestro de instrucción primaria y vecino que fué de este ú l
timo pueblo, el cual falleció el dia 30 de Diciembre del año 
próximo pasado, para que en el término de 20 dias comparez
can á este Tribunal á ejercitar sus derechos en forma legal; 
pues en los autos de abintestato promovidos por Doña Casi
mira de Amavizcar, viuda del finado y  única presentada, así 
lo tengo mandado.

Dado en Bilbao, á 9 de Setiembre de 4878.=Manuel de Un- 
zurrunzaga .=P cr su mandado, Julián de Ansuáiegui.

X — 591
C e lan ova .

D. Alfonso Xir, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su Real nombre. D. Venancio Meruéndano y 
Mosquera, Juez de primera instancia de Oelanova.

Por el presente primer edicto llamo á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Manuel Sandía Rodríguez, Capitán 
que fué del batallón de cazadores de Colon, hoy Isabel II, fa
llecido abintestato en el hospital militar de Manzanillo en 9 
de Junio de 4873, para que en el término de 30 dias, que cor
ren desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia, comparezcan á 
este Juzgado á ejercitarlo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Celan ova á 44 de Agosto de 4876.=='Venancio Me- 
ruéndano.=De su mandado, José Vázquez Rodriquez. — P 

Granada.— S a g ra rio.

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la 'presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Ramón y D. Luis Peralta, el primero estanquero que fué en 
el año de 4873 en el de los Reyes Católicos de esta capital, y 
el segundo Tercenista interino de la misma, cuyos domicilios 
se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 40 dias á prestar declaración en la causa criminal 
que se instruye sobre falsificación de papel sellado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Granada á 42 de Setiembre de 4876.=Serafin R u
b io .= P or  mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

Las Palm as,
En causa pendiente sobre extravío de otra causa en esta 

Audiencia, en que es parte el Ministerio fiscal de este Juz
gado, el Sr. Juez D. Domingo Fons y Salvá ha proveído lo 
siguiente:

«Las Palmas Agosto 26 de 4876. — Y no constando ni ha
biéndose podido averiguar el paradero del testigo D. Joaquín 
Escudero, cuya declaración es de absoluta necesidad en este 
sumario, llámese por término de 30 dias á fin de que compa
rezca ante este Juzgado.

Lo proveyó y rubrica S. S., de que doy fé .= H ay  una rú - 
brica.— Mariano Rom ero.»

Y para que tenga efecto lo acordado expido la presente.
Las Palmas 26 de Agosto de 1876. =  V.° B.e =  E1 Juez de 

primera instancia, Fons.—El Escribano, Mariano Romero.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional

agsw— n ■—      .............. ........................... . •, ___

de España, y en su nombre D. Domingo Fons y Salvá, Juez de 
primera instancia de Las Palmas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Guadalupe 
de la Torre y D. Ramón Almeida, ausentes, á fin de que en el 
dia 29 de Setiembre próximo comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia y por la Escribanía del refrendante á 
hacer uso de sus derechos en los autos ejecutivos que sigue 
Doña Rosa Pereira y Diaz, de esta vecindad, contra los here
deros y representantes de D. José Luis de la Torre y Almeida 
sobre cobro de pesetas; apercibidos que de lo contrario les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Las Palmas á 29 de Agosto de 4876.=Domingo 
F on s.=P or disposición de 3. S., Mariano Romero. X — 589

Ledesma.
D. Pedro Allende Montero, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de Juez de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye en este Juzgado en averiguación del 
autor del hurto de dos cerdos de la pertenencia de Basilio 
Crespo, vecino de Añover de Termes, he dictado un auto de
clarando procesado á Jorge del Arco Plernandez, natural y 
vecino de Añover de Torrnes, soltero, jornalero, de edad de 33 
años, color moreno, pelo castaño oscuro, ojos azules, pecoso 
de viruelas, nariz regular, estatura de más de cinco piés, en 
ignorado paradero desde hace algún tiempo, que se fugó de 
esta cárcel pública, donde se hallaba preso por otra causa, y 
mandado le expida y publique la presente requisitoria, en 
cuya virtud ruego á los Sres. Jueces de primera instancia y 
á las demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
procedan á la detención de dicho sujeto, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

A  la vez se llama al mismo Jorge del Arco para que en 
I término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de 

hacerle saber el auto de procesamiento y recibirle la oportuna 
declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica en dicho térmiño, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ledesma 6 de Setiembre de 4876.=Pedro Allendo.==Manuel 
Gláudio Ortiz.

L u a rc a .

D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Luarca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Tomás 
Rodríguez Labandera y Alonso, ausente con paradero igno
rado, y á los demás que se crean con derecho á la herencia 
de Doña Josefa Alonso, fallecida intestada en el lugar de San 
Pelayo de Arbon, término municipal de Villayon, de este par
tido, para que al término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á usar de él; convocándoles á la vez á junta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia del mismo el dia 20 de Octubre 
uróximo, y hora de las once de su mañana, á fin de que se 
pongan de acuerdo sobre la administración del caudal, su cus
todia y conservación, práctica simultánea del inventario, y 
avalúo y nombramiento de peritos en su caso; pues así lo 
tengo acordado en el correspondiente juicio promovido por 
Doña Amalia Martínez Osorio, viuda y vecina de Arbon; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Luarca á 9 de Setiembre de 4876.=Prudencio Fer
nandez P ello .= P or mandado de S. S., Ricardo G. Ondina.

X — 587
Lu ce n a .

D. Rafael Rada y Marín, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lucena y su partido &c.

En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de ayer, 
dictada en los autos promovidos en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Pedro Fernandez Laita, en nombre de Don 
Francisco de Paula Ramírez y Chacón, sobre que se le declare 
heredero abintestato y sucesor inmediato de D. Juan Ramírez 
y Chacos, expido el presente edicto, por el cual se cita y llama 
á los que se crean con derecho á suceder al D. Juan, tentó en 
la mitad reservable de las vinculaciones que poseía, como en 
los bienes libres que le pertenecieron, para que en el término 
de 20 dias, que como segundo se señala, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á deducirlo; advirtiendo que 
hasta hoy sólo se ha presentado el D. Francisco de Paula Ra
mírez y Chacón, como hermano único delD. Juan y su sucesor 
inmediato.

Dado en Lucena á 2 de Setiembre de 4876.=Rafael Rada.—  
Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blanca. X —593

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se saca á pública su
basta una posesión en el barrio de las Peñuelas, denominada 
Huerta de Navajas, sita en término de esta villa, camino de la 
Ronda, entre los portillos de Valencia y Embajadores, con al
gún arbolado, hortaliza, parte de erial, dos pozos de nieve, 
una noria , un parador situado al Este de Ja misma y otras 
dependencias, con derecho á las aguas del sobrante de la. casa 
de baños llamada de Berete, propias de dicha huerta, y un so
lar contiguo á la misma, y que todo miele un area de 410.554 
piés y 476 milésimas de pié cuadrado; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 5 de Octubre próximo venidero, á la una de la 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
para tomar parte en la misma ha de depositarse en la Escri
banía del actuario la cantidad de 2.500 pesetas, que serán de
vueltas en el acto aJ que no resulte mejor postor , quedando, 
las de este depositadas á las resultas de la subasta, que no se
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adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, que asciende á la suma de 307.915 pesetas, y que los 
que deseen más pormenores se hallan los autos de manifiesto 
desde este dia en la Escribanía del actuario., calle Mayor, nú
mero 61, segundo.

Madrid 1# de Setiembre de 1876. =  El actuario, Aniceto de 
la Boca. X—590

M adrid.—H osp ita l.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llama á Ginés Victoria, que habitó en la calle del An
cora, núm. 7, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 días comparezca en el referido Ju z 
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración co
mo testigo en causa criminal que ante el mismo se instruye.

Madrid £8 de Julio de 1876.—E1 Escribano, Celestino de 
Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente 
é interino de prim era instancia del distrito del Hospital de 
esta villa, se cita, llama y emplaza á Pedro Higuera Canales, 
que habitaba en la calle de Jesús y María, núm. 30, en el pa
tio, cuyas demás circunstancias se ignoran, y el cual parece 
qué se ha ausentado de esta Corte, para que dentro del térm i
no de ocho dias comparezca en el Juzgado del propio distrito, 
piso principal del Palacio de Justicia , á prestar declaración 
en la causa que se instruye en el mismo con motivo de haber 
sufrido una caida el susodicho sujeto el dia 4 del mes que 
cursa en una obra del cuartel de los Doks, donde estaba tra -  * 
bajando, y á que le reconozcan los Médicos forenses la herida 
que se causó en la cabeza.

Madrid 43 de Setiembre de 4876.=E1 Escribano actuario, 
por el Licenciado Cordavias, José María I. Sierra.

M ad rid .- L atin a .
D. Miguel Carriazo, Juez municipal é interino de prim era 

instancia, por enfermedad del propietario, del distrito de la 
Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de£0 
días á Enrique Prieto Carrasco, natural de Sevilla, hijo.de 
Agustín y Juana, de £5 años de edad, casado con Josefa Sán
chez, de oficio guarnicionero, que ha habitado en esta capital, 
calle de Mira el Rio, núm. 6, cuarto bajo, para que durante 
dicho término se presente en este Juzgado, sito en el piso prin- J 
cipal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares que 
tengan noticia del paradero del mencionado Enrique Prieto 
procedan á su detención y remisión á este Juzgado con las 
segur! dados con v e ni en tes.

Dada en Madrid á 4.° de Setiembre de 1876.—M. Carriazo.=  
Por su mandado, José T. Sánchez de las Matas,

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta villa.

Por la presente requisitoria, y en virtud de exhorto del 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Mercado de Va
lencia, se cita, llama y emplaza á Dominica Megía González, 
natural de la Villa del Prado, de 40 años de edad, vecina que 
ha sido de Madrid, en la calle de Lavapiés, núm. 15, princi
pal, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en los estrados de este Juzgado ó en los del exhortante 
para la práctica de cierta diligencia en la causa crim inal que 
se la sigue por hu rto ; apercibida que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades que 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso con 
las seguridades convenientes de la Dominica Megía Gonzá
lez á disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Mercado do la ciudad de Valencia.

Dada en Madrid á 11 de Setiembre de 1876. = Joaquín de 
Quero .= P o r  su mandado, José T. Sánchez de las Matas.

M a d rid .—Pa l a c i o .
Por providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito  de Palacio, dictada en los autos de concurso voluntario 
de acreedores de D, Antonio del Cerro y Rodríguez, se convo
ca á los acreedores de este para la jun ta  que se ha de cele
brar el dia 5 de Octubre próximo, y hora de las dos de la ta r
de, en dicho Juzgado, con el fin de deliberar y acordar sobre 
las proposiciones de convenio presentadas por el concursado; 
previniéndose á dichos acreedores que al comparecer lo veri
fiquen provistos de los documentos que justifiquen sus respec
tivos créditos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 4876.=E1 Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro. —P

M a d r id .-U n iv e rs id a d .
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito de la U niversidad, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á José Vá
rela López, natural de San Pedro de T riva, en la provincia 
de Lugo, de 36 años de edad , soltero, tahonero y operario en 
la de la calle del Olivar, denominada de Abajo, y que se decia 
habitar en la calle de la Sombrerería, núm. 14, cuarto bajo, 
en compañía de José López, para que en el térm ino de cinco 
dias comparezca en este Juzgado, sito en  el piso principal del 
Palacio de Justiciaren  la plaza dalas Salesas, á la  práctica de 
una diligencia como tesñgo en causa crim inal que instruyo 
por robo contra Francisco Riesgo y Rubio.

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=E1 Escribano , Emilio 
Monct.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Paula 
Ayala, Juez municipal suplente, é interino de prim era in stan 
cia del distrito déla  Universidad de esta Corte, se cita por se
gunda vez á todos los acreedores de D„ Luis Penasso Craderi, 
fabricante de sombreros, que habita calle de P ala fo x , núm e
ro 12, á fin de que el dia 30 del ac tu a l, á las doce de su m a
ñana, comparezcan en este Juzgado á celebrar la ju n ta  que 
previene la ley, por haberse presentado en concurso volunta
rio solicitando quita y espera-; previniéndose á los mismos 
acompañen el título de sus créditos respectivos, pues de lo 
contrario no serán admitidos; y también que se tom ará acuer
do, cualquiera que sea el número de los que concurran , p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 4876. =  V.° B.° =  Francisco de 
Paula A yala .= E l Escribano, Juan Vivó.

M álaga.—Alameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s ta n 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía 
se sigue causa sobre lesiones de Miguel Moreno Flores, en la 
cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por térm ino de 45 
dias á Miguel Moreno Flores, natural y vecino de Estepona, 
residente en esta p laza , para que se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en ‘la causa que se le sigue kobre las 
lesiones que recibiera el 22 de Abril último; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y po
licía judicial que tengan noticias del paradero del referido lo
comparezcan ante este Juzgado á los fines expresados.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Setiembre de 4876.= 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S ., Teodoro Diaz 
de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo m andado , ex
tiendo el presente que firmo en Málaga á 7 de Setiembre 
de 4876.=Teodoro Diaz de Quintana.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
d ias , contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. Francisco del Sil y T orrilla , hijo de Don 
Gabriel del Sil y de Doña Angela Torrilla, vecino que fué de 
esta plaza, soltero, propietario, de edad de 69 años, para que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado y E s
cribanía del actuario, por sí ó por medio de persona con po
der bastante, á hacer uso de su derecho.

Dado en Málaga á 44 de Setiembre de 4876.=Ildefonso M. 
Rom ero.=Por mandado de S. S., Enrique Norro. —P

M álaga.—Santo Domingo.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en expediente ejecutivo que en este Juzgado y 
por ante mí se sigue para el cumplimiento de la pena im puesta 
á Francisco Solís Gallego en causa contra el mismo sobre 
robo, se encuentra la requisitoria del tenor sigu ien te:

« D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo y busco por término 
de 30 dias á Francisco Solís Gallego, natural y vecino de 
Churriana,-casado, del campo y de 36 años de edad, para que 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cum plir la 
condena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del 
distrito en causa seguida contra el mismo sobre robo; preve
nido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
dependientes de policía judicial que tengan noticia del para
dero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzga
do, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Setiembre de 4876.= 
José L. de A zcutia.=Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado , pongo el 
presente que firmo en Málaga á 44 de Setiembre de 4876.=  
Vicente Dimas Tovar.

Man resa .

D. José Fábregas y Solá, Letrado, Juez m unicipal, R egen
te el Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Manresa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa P ad u - 
llés y T ollenda, álias P astora, esposa de Juan Vives , de 30 
años, sin hijos, natural de Cardona, y vecina de esta ciudad, 
de estatura regular, delgada, pelo castaño, ojos azules , color 
blanco, pero tostado; viste corsé de seda negro , pañuelo la
nilla, falda indiana color oscuro , mqdias , zapatos , y  en la 
cabeza pañuelo de pita; la cual se ha ausentado y se ignora 
su paradero, para que dentro de 15 dias, desde la publicación 
en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á fin de celebrar 
un careo en la causa que contra la misma y otros se sigue 
sobre robo de corsés y embutidos; y al propio tiempo se pro
ceda á la busca, captura y conducción de la indicada Teresa

Padullés y Tollenda, cuya nueva prisión provisional se lia 
decretado.

Dado en Manresa á 12 de Setiembre de 4876.=José F á 
bregas y Solá.=Por mandado de S. S., José M. de Más, E s
cribano.

M ar b e lla .
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por el que adm in is

tra justicia D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal contra D. José Ordoñez Guerrero, vecino de Estepo- 
na, de estatura regular, grueso, pelo castaño claro, barba po
blada, color bueno; viste pantalón, chaqueta y chaleco de lana 
clara, sombrero hongo negro y boGtos de becerro negro, sobre 
estafa; y no habiéndosele podido citar por ignorarse su actual 
domicilio, he dispuesto en providencia d@ ayer publicar su 
llamamiento para que en el término de 45 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul
tan; bajo apercibimiento de que si así no lo hace será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades judiciales, ci
viles y militares y demás dependientes de policía judicial que 
luego que vean la presente se sirvan proceder á la busca y 
captura del antedicho procesado y remitirlo á este Juzgado á  
mi disposición.

Dada en Marbella á 6 de Setiembre de 4876.=Juan R ico y .=
, Por mandado de S. S., José Galbeño.

‘ O v ied o .

D. Rafael Solis Liébana, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Joaé Ramón Andueza y Geli, hijo de José María y de Doña 
Petra, aquel difunto y la segunda vive en su compañía, do
miciliado en la villa de Madrid, calle del Pez, núm. 12, cu a r
to entresuelo, natural de la parroquia de San Luis de aquella 
Corte, soltero, de 30 años de edad, empleado en casa de los 
Agentes de Bolsa D. Joaquín Romero, D. Florencio Millas y 
D. Francisco Huerta, ignorándose en la actualidad su para
dero. Tiene de estatura cinco piés, carnes regulares, barba 
eorrida de color negro, pelo también negro, color bueno y 
nariz regular; usa gafas de miope; viste traje de paño negra 
con gaban; corbata negra, camisa blanca y botines, para que 
en el término de 45 dias, que principiarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado de prim era instancia con el fin de notificarle el 
auto de prisión recaído en la causa que se le sigue sobre es
tafa de tres subvenciones de ferro-carril de á 8.000 rs. cada 
una á la viuda de D. José Arias y Rodríguez, Doña Antonia 
Martínez Castro, vecina de la calle del Desengaño de Madrid: 
con apercibimiento que de no presentarse le parará el perju i
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, y dem ás’ agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido José Ramón de 
Andueza, conduciéndole con las seguridades debidas á d ispo
sición de este Juzgado.

Dada en Oviedo 41 de Setiembre de 4876.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

P a lm a  d e   M a llo rca .

D. Francisco de Paula Ruiz, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palm a de 
Mallorca y su término.

Por el presente segundo edicto se cita á D. Manuel Sureda 
y Boxadors, sin domicilio conocido, para que en el térm ino 
de tercero dia comparezca en este Juzgado con objeto de ab 
solver con juram ento y categóricamente ciertas posiciones 
formuladas por el Procurador D. José María Zavaleta, á nom 
bre de D. Bartolomé Calafat y Serra y socios, vecinos de la villa 
de Santa María, de este partido judicial, en los autos juicio 
ordinario por su parte promovidos aate este dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario contra el expresado Don 
Manuel sobre pago de £.900 libras, equivalentes á 9.666 pese
tas 66 céntimos, con sus correspondientes intereses devenga
dos y no satisfechos y que devengaren, é indemnización de 
perjuicios y costas; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se le declarará confeso sobre el contenido de las posicio
nes mencionadas.

Dado en Palm a de Mallorca á 44 de Setiembre de 4876.=
Francisco de Paula P u ig .= P or mandado de S. S . , ‘Antonio
Camellas. —P

P am p lon a .
D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pam plo

na y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan E s 

parza y Lecumberri, hijo de Gabriel y de Inés, soltero, labra
dor, de £5 años, natural y vecino del pueblo de Eneriz, de e s 
ta tura alta, color pálido, pelo castaño, nariz rom a y algo car
gado de hombros, y viste camisa de color, pantalón blanque
cino de hilo, ceñidor negro, blusa clara de h ilo  con dibujos, 
boina azul y alpargatas cerradas blancas, para que dentro 
de 40 dias se presente en la cárcel de esta capital á prestar de - 
claracion indagatoria en la causa criminal que se le sigue 
por homicidio de Lúcio Erdozain y lesiones á Benjamín Ca
ballero; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el té r 
mino mencionado le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial procuren la captura de dicho
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Esparza, y  Que en el caso de conseguirla l# remitan con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

" r a d a  en P a m p l o n a  á 9 de Setiembre de 4876.=Valentin 
M ereno.=D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

P r a via.
X). Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 

¡y m  su nombre D, Juan T. Inclan, Juez del partido judicial 
áe  Pravía.

P or el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto des
conocido cuyas señas á continuación se expresan, para que 
dentro  de 15 dias, á contar desde el en que tenga lugar la pu
blicación del edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
cen tra él resultan en causa que me hallo instruyendo á con
secuencia de las lesiones causados á Manuel Diaz Collado, ve
cino de San Ignacio de Ponga, partido judicial de Cangas de 
Onís, en la ncche del 59 al 30 último; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 

haya lugar con arreglo á la ley.
A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ili

tares y agentes de policía judicial para que por cuantos m e
dios les sugiera su celo precedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Pravia á 40 de Setiembre de 4876.=Juan T. In- 
e la n .= P o r  orden de S. S., Celestino Castrillon.

Señas.
Es de estatura regular, moreno, de poca barba, pelo negro, 

eem o SO á 34 años de edad; viste pantalón de pana con bastante 
vuelo , chaleco de lana dulce con rayas am arillas de arriba 
nbajo, chaqueta de paño pedreso oscuro y corta, con alparga

ta s  en los piés.
P r ieg o  de Córdoba. *

D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 
este partido.

P o r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 45 dias, contados desde la inserción de ella en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á un 
hom bre desconocido que la noche del 13 al 14 de Julio ú lti
m o acompañaba á José Martin Escobar, vecino de Algarinejo, 
p>or el sitio de Valdecañas, término de Carcabuey; y que per
seguido como sospechoso por algunas personas, dejó abando
nada una m uía que llevaba y que no era de su propiedad, para 
que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que instruyo de oficio en su contra sobre 
h u rto  del referido animal; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 9 de Setiembre de 1876.== 
E duardo García del R io .= P o r mandado de S. S., José Gómez,

R a m b la .
D. Víctor Feijóo y Santalle, Juez de prim era instancia de 

xstn villa de la Rambla y  pueblos de su partido.
Mago saber que en este Juzgado y por presencia del infras

crito Escribano se instruyen diligencias por haber sido ex
traídos del cortijo del Fontanar, término de Santaella, Ja noche 
del 19 al 50 del actual 11 cerdos, cuyas señas se expresan á 
continuación; en su consecuencia encargo á las Autoridades, 
fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía 
jud ic ia l practiquen activas diligencias en su busca, y siendo 
h a lid c s  los rem itan á este Juzgado con las personas en cuyo 
peder se encuentren.

Dado en la Rambla á So de Agosto de 4876.=Víctor Feijóo 
y S an ta lle .= P or mandado de S. S,, Antonio López del Moral.

Sen as.
l)os m arranas de cuatro años, señaladas, la oreja izquierda 

rasgada y la derecha des moscas, una por delante y otra por 
cuatro ]echones de 10 meses y medio, con la oreja de- 

iccha rasgada y la izquierda despuntada; una m arrana oreji- 
rEn:, jara , cinchada, ó sea con una faja blanca en la espaldi
lla  que le ce ge hasta  la mano, de siete á ocho meses; y cuatro 
cerdos, uno con la oreja derecha rasgada y la izquierda con 
vra& mosca detrás*

R e d o n d e la
D, Manuel Evaristo Rivas, Escribano actuario del Juzgado 

ík  prim era instancia de Redondela. *
Cita á Manuel Romero, trabajador de la via férrea en el 

túnel de los Bales, para que dentro del término de cinco dias 
i  ec:nt&r desde la publicación de esta cédula en el Boletín ofi- 
mai de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
’Bid'a Je audiencia de dicho Juzgado á prestar declaración en 
prvur que se sigue sobre desacato al Comisionado ejecutor 
JY eiriseo  Rodríguez Carabelcs, toda vez que al querer citár
sele en persona no fué habido, indicándose en la diligencia con 
W  motivo practicada se ausentara á Portugal, ignorándose su 

uro; cuya comparecencia ha dispuesto el Sr. Juez de prR 
'rr^ r. instancia del partido por providencias de 59 y 31 de 
A lgoso  último; bajo la responsabilidad que en otro caso exige 
” k i  testigos .la ley de Enjuiciamiento criminal.

Redondela 7 de Setiembre de 4876.=Manuel Rivas.
S a ce don .

Ib Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de un 
hom bre moreno, pelo, cejos y barba entrecanos, como de edad

unos 54 años, que era conocido por Pascual de Vicente, y 
xe le había oido decir era natural de Paredes, partido judicial 
Pe Atienza, en esta provincia de Guadalajara, y tener una her
mana, sin expresar su nombre, de posadera en Atienza, ó en 
Din parador de la carretera, ó en un pueblo próximo á dicha

villa, para que en el improrogable término de 10 dias m ani
fiesten en forma legal si quieren ó no ser parte en la causa 
que se instruye en este Juzgado; porque hallándose dicho hom
bre la m añana del 55 de Julio último arrancando almortas 
en la Veguilla, término de Auñon y propiedad de D. Antonio 
Alique, en cuyo servicio se ocupaba la mayor parte del tiempo 
hace algunos años, cayó muerto de una asfixia rápida, produ
cida por una congestión sanguínea pulmonar, según los Fa
cultativos que hicieron la autopsia al cadáver; apercibidos que 
de no verificarlo dentro del término que se señala se conti
n uará  la causa, dando por cumplido ese trámite.

Dado en Sacedon á 11 de Setiembre de 1876.=Manuel Ca
macho G racian .= E l actuario, Miguel López.

Sah agun .
D. Sancho Valdés y Miranda, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Sahagun y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 dias, á contar desde el en que aparezca inserta la 
¡¿presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cinco ó seis hombres que 
el dia 15 ó 16 de Mayo último marchaban desde el pueblo de 
V illam bran per sus afueras en dirección al de Lagartos, mon
tados en caballerías mayores, y uno de ellos en caballería me
nor, con el fin de que dentro del indicado término se presen
ten á disposición de este Juzgado con objeto de ser inquiridos 
en m éritos de la causa que se instruye en este Juzgado por 
robo de alhajas de la iglesia de San Pedro Valdeladuey; con 
apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Sahagun á 9 de Setiembre de 4876.=Sancho Val
dés M iranda.=Por su mandado, José Blanco.

S a n  C ristóba l de la  L aguna
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de prim era instancia 

del partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
P er el presente se hace notorio que en el j uicio de abin- 

testa to  promovido en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda por fallecimiento de De ña María Colombo y Bello, 
acaecido en esta ciudad, de donde era vecina, en 6 de Mayo 
de 4874, se ha acordado citar por segunda vez á sus hijos 
ausentes D. Pedro y D. Guillermo Alfonso Martel y Colombo, 
y los dem ás parientes que se crean con derecho á los bienes 
de la finada y se hallen en ignorado paradero, para que com
parezcan en el término de 50 dias por sí ó por medio de apo
derados á usar del derecho de que se crean asistidos; pues no 
verificándolo les parará el perjuicio que hubiere lugar; advir
tiéndose que entre tanto se hallan representados por el Minis
terio fiscal, y que en dicho juicio son ya parte D. Tomás, Don 
S aturn ino , Doña María Candelaria, Doña María de los Dolo
res y Doña Luisa Alfonso Martel y Colombo, hijos de la ex
presada Doña María Colombo y Bello. Así se halla  acordado 
en los memorados autos.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se libra el 
presente en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Te
nerife á 56 de Agesto de 4876.=Manuel Y uste.=Por mandado 
de S. S ., Juan Fernandez y Delgado. — P

S a n  F er n á n d o
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Marin, natu 

ral y vecino de esta ciudad, de oficio salinero, cojo, sin que 
consten otras señas, para que en el término de 40 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por hurto de varios muebles 
y enseres á Rafael Cáceres y Pino.

Por tanto encargo á las Autoridades civiles y agentes de 
la policía judicial la busca y captura del procesado José Ma
rin, el que será remitido á la  cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

San Fernando 45 de Setiembre de 4876.=Enrique Ruiz 
Crespo.=M anuel Palomino y Rodríguez.

S a n S e b a s tia n .
D. Pedro Saenz de R u ss ío , Comendador de la Real y dis

tinguida'Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era ins
tancia de San Sebastian y su partido.

Hago saber que en causa criminal que se instruye en este 
Juzgado á consecuencia de haberse suicidado el dia 47 de Julio 
último en jurisdicción del Valle de Oyarzun Estéban Olazabal 
y Sein, alias Sanguico-Aiqui, vecino que fué de R entería , he 
acordado ofrecer la causa por medio de este edicto por si 
quiere m ostrarse parte en ella á su hijo José Ignacio, que apa
rece habita en Francia.

Dado en San Sebastian á41 de Setiembre de 4876.=Pedro 
Saenz de R ussío .= P or su mandado, Manuel Arizmendi.

D. Pedro Saenz de R ussío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era ins
tancia de San Sebastian y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Zugasti, 
conocida por la hija de Esquina, para que en el térm ino de 
nueve d ia s , contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se p re
sente en este Juzgado para prestar declaración indagatoria en 
la causa que se la sigue por hurto de un pantalón y levita al 
Alférez del regim iento de infantería de Isabel II D. Ricardo 
Rodríguez; bajo apercibimiento que de no comparecer la p a 
rará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y exhorto y requiere á los Sres. Jueces de prim era in s
tancia y m unicipales, á las Autoridades adm inistrativas y á 
los individuos de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de la citada Ram ona Zugasti, y la remitan á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en San Sebastian á 44 de Setiembre de 4876.=Pedro 
Saenz de R ussío .= P o r su mandado, Manuel Arizmendi.

Santa Cruz de la Palm a
D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de pri

mera instancia del partido de Santa Cruz de la Palm a, en 
Canarias.

Hago saber que en la causa criminal seguida en este Juz
gado y por la Escribanía del autorizante contra Luis Rubens 
Rosa, Rosa de la Cruz Hernández y otra por el delito de falso 
testimonio en causa crim inal, he dispuesto que dichos indi
viduos sean llamados por medio de edictos, como comprendi
dos en el núm. 4.° del art. 459 de la ley provisional de Enjui
ciamiento crim inal, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
dentro del térm ino de 30 dias desde la publicación de los edic
tos á prestar declaración indagatoria en la mencionada causa* 
y caso de no verificarlo se les declarará rebeldes y contuma
ces y les parará el perjuicio que haya lugar; encargándose á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca 
y captura de los referidos Luis Rubens Rosa y Rosa de la 
Cruz Hernández. Las señas del primero que constan de la 
causa son: conocido por Rosendo, natural de Santa María de 
Galdc, provincia de Lugo, y vecino de esta ciudad, de 50 años 
de edad, soltero, sastre ; y las de la segunda son: natural y. 
vecina de esta ciudad, de 43 años de edad, soltera, sirviente.

Santa Cruz de la Palm a 51 de Julio de 4876.=Liceneiado 
Domingo Garcés de los F ayos.= P or mandado de S. S., Ma
nuel de las Casas.

S a n t a  C ruz d e  T e n e r ife .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés Marrero 

Diaz, del vecindario del pueblo de Candelaria y ausente de 
esta provincia en ignorado paradero, para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de pri
mera instancia por medio de Prccurador con poder suficiente 
y con la debida dirección de Letrado á contestar la demanda 
ordinaria que en dicho Juzgado promovió el Procurador de 
este número D. Romualdo G. Panasco, á nombro y como apo
derado de D. Jerónimo Diaz Flores y D. Lúeas Santana, veci
nos respectivamente del pueblo de Güimar y de esta capital, 
contra el D. Andrés Marrero Diaz, en concepto de legítimo re
presentante de su mujer Isabel Alvertos F rías , para que se 
declare que la escritura de reconocimiento otorgada por el 
Marrero en 16 de Marzo de 4875 ante el Notario de Güimar 
D. José María Rojas á favor de su esposa la mencionada Isa
bel Frias es revocable y nu la , mandándose se cancelen las 
notas é inscripciones en el Registro de la propiedad, conde
nándosele á devolver los bienes enajenados en virtud de dicho 
documento con sus rentas y frutos; apercibido que de no 
comparecer á contestar dicha demanda dentro del término 
fijado se seguirá el juicio en su rebeldía, parándole el perjui
cio consiguiente.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 9 de Setiembre de 4876.==
Celestino Rodríguez. =  Por mandado del Sr. Juez, Luis de
Miranda. X—59o

S a n ta n d er.
D. Victorino L una, Juez de prim era instancia de San

tander.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Blas Gon

zález y González, natural y vecino de Poza de la S a l , arriero 
ambulante, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á deducir las acciones 
y derechos que le asistan en la causa que sobre hurto de 63 
pesetas me hallo instruyendo contra Ramón Arenas y Gutiér
rez, cuyo ofrecimiento se le hace por medio del presente; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se
guirá su curso la causa, parándole el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado y firmado en Santander á 45 de Setiembre de 1876.=
| Victorino L una .= P or mandado de S. S., F iliberto Miegimolle,
| Sevilla.—Magdalena.
! D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente llamo á D. Demetrio Aguayo y Carrillo, 

natural de Santaella, provincia de Córdoba, empleado cesan
te, de 47 años de edad, para que dentro del término de 50 
dias comparezca en este Juzgado para oir la notificación de um 
auto dictado en la causa que se le sigue por el delito de usur
pación de atribuciones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

AF mismo tiempo requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á cuantas Autoridades vean la presente ó llegue á, 
su conocimiento procedan ó manden proceder á la busca del 
citado sujeto, cuyas señas personales son: estatu ra alta, ojos 
y pelo negros, cara delgada, nariz y boca regulares y color mo
reno, y caso de ser habido que sea conducido á este Juzgado6

Dada en Sevilla á 45 de Setiembre de 4876.=Antonio O r- 
doñez.—El actuario, Rafael Suarez.

Sevilla—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

¡ distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Gordill© 

García, de esta naturaleza y vecindad, casado, jornalero, hijo 
de Manuel y de Dolores, y m ayor de 56 años, hab itan te en la 
calle de la Verbena, núm. 9, para que en el término de 50 
dias comparezca en este Juzgado ó se presenté en la cárcel do 
esta ciudad á su disposición para cum plir la condena corres
pondiente en el caso de no abonar el importe de la m ulta que 
le ha sido im puesta por sentencia ejecutoria en la Causa que 
se le siguió por contrabando; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Sevilla 5 de Setiembre de 4876.=Joaquin G iron.=E l ac - 
, tu&rio, Licenciado Antonio Castro y Saavedra,
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Sevilla.—San Román.
D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez m unicipal y  accidental 

de p rim era instancia  del distrito  de San R om án de esta ciudad.
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á  Ma

nuel Barcos C astro, de esta vecindad, calle Condenegro, n ú 
m ero 3, casado con Juana  Caro O rtega, sin que resu lten  o tras 
c ircunstancias, p a ra  que en el térm ino  de 30 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados de 
este Juzgado, situados en la plaza de San A ndrés, an tes del 
N orte, núm . 2, y por ante el actuario , para  la práctica  de cier
ta  diligencia jud icial decretada en la causa que se le sigue 
por desacato; apercibido que de no verificarlo trascu rrido  que 
sea dicho térm ino se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de p rim era  instancia, A utoridades y dem ás funcionarios de la 
policía judicial practiquen las m ás activas y  eficaces d iligen
cias en solicitud del repetido Manuel Barcos Castro, y  hab ido  
que sea disponer lo conveniente p ara  que sea trasladado  con 
las seguridades debidas á este Juzgado.

Sevilla 9 de Setiem bre de 4878.=N icolás G. de O rozco .=  
E l E scribano actuario . M anuel de Moya.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de San R om án de esta  ciudad, dictada en este 
dia en la causa seguida por hu rto  de caballerías de la  propie
dad de M anuel N ogueras H errera, de este domicilio, cito, llam o 
y  emplazo á D. Nicolás R uiz A lvarez, vecino de la v illa  de 
M ontanchez, sin que resu lten  otras circunstancias, p ara  que en 
el térm ino de 15 dias, á contar desde la  inserción de la p re 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  de Cáceres y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados de este Ju z
gado, situados en la plaza de Fernando H erre ra , án tes del 
N orte, núm . 2, á las doce de la m añana de cada uno  de los 
dias del citado térm ino, para  la  práctica  de cierta diligencia 
jud ic ia l decretada en dicha causa.

Y para  que conste y  no pueda alegar ignorancia se fija la  
presente en Sev illa  á 12 de Setiem bre de 1876.— E1 E scribano  
actuario , R icardo Rubio.

S ev illa .—S a n  V icen te.
D. Leen Teruel y Puente, Juez m unicipal é in te rin o  de p r i

m era instancia  del d istrito  de San V icente de esta  ciudad.
Por la  presente se requiere á Juan  C alderón Moreno, h ijo  

de D. Francisco y de Doña Juana, n a tu ra l y  vecino de esta 
ciudad, soltero, p racticante, de 80 años, cuyas señas son: de 
e sta tu ra  regu lar, cabello negro m edio rizado, color trigueño , 
cara ancha, ojos negros grandes, carnes regu lares, barba cer
rada  y con bigote, para  que den tro  del térm ino  de 30 dias, 
que em pezarán á contarse desde que la  presente aparezca in 
serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
con el fin de llevar á efecto la  p rác tica  de cierta  d iligencia que 
tengo acordada en la sum aria  que con tra  el m ism o y  o tro  sigo 
por di,cparo de un arm .i de fuego y lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será  declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles y  o rd ina
rias se sirvan  disponer se procoda á la busca y cap tu ra  del. 
referido Juan Calderón, y habido que sea se tra slad e  á la  
cárcel pública de esta ciudad, donde’quede á m i disposición, 
pues por providencia de este dia así lo tengo m andado en la  
expresada sum aria .

Dada en Sevilla á 2 de Setiem bre de 4876 .=L eon T e ru e l .=  
E l actuario , Em ilio  de Liaño y Seoane.

T arraso.
D. Pedro Caula Abad, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r

tido  de T a rra sa .
Por la-presente req u is ito ria  se cita y llam a á Josefa Salas, 

cuyo apellido m aterno se ignora, n a tu ra l y vecina de B arce
lona, h ab itan te  en la calle del P ríncipe de V iana, núm . 13 ó 14, 
v iuda rio A ntonio R arnis, de 40 años de edad, dedicada á las 
ocupaciones propias de su sexo, cuyo ac tua l paradero  se ig 
nora, para  que dentro  del térm ino de 12 dias se p resente an te  
este J uzgado á fin de am pliarle  la declaración in daga to ria  que 
tiene p restada  en la causa que con tra  la m ism a y su h ija  Jo
sefa R am is se sigue en  este Juzgado sobre hu rto  de pañuelos 
y  demás; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y pa
ra r le  el perjuicio que hay a  lugar.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades a d m in is 
tra tiv as  y  demás agentes de la policía jud ic ia l de la N ación se 
sirvan  dar las órdenes oportunas para  que se proceda á la  
busca y detención de la expresada Josefa Salas, y  conducción 
en su caso con la seguridad necesaria á este Juzgado.

T arrasa  11 de Agosto de 1876 " P e d r o  C aula A bad .= José  
R uiz, E scribano.

Toledo.

Licenciado D. M atías Rico, Juez ele p rim era in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido .

Por el presente edicto se llam a á Em ilio  González S an d o - 
val y H errero, n a tu ra l de esta ciudad, cuyo paradero se ig no ra , 
exhortando á todas las  A utoridades civiles y m ilita res á fin 
d e q u e  se sirvan  proceder á la busca y cap tu ra  del Em ilio , 
rem itiéndolo á este Juzgado por tránsitos de ju s tic ia  ó de la  
G uardia civil para  que extinga la condena de cuatro años de 
prisión  correccional que le han  sido im puestos en causa se 
guida con tra  el m ism o por lesiones graves.

Dado en Toledo á 10 de Setiem bre de 1876.===Licenciado 
M atías R ic o .= P o r  m andado de S. S., Ju lián  Morales Diaz.

Ton- 5 jos.
D. Alfonso X II, por la g racia de Dios R ey constitucional 

de E spaña, y en su nom bre el Licenciado D. Julio  González

Sandoval, Juez m unicipal de esta  villa, é in te rin o  de p rim e ra  
ins tanc ia  de la m ism a y su d istrito  por ausencia  del prop ie
tario  con licencia.

P or la presente requ isito ria  y  térm ino de 30 dias, que em 
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar su pub lica
ción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , cito, llam o y emplazo á Maximino N om bela y Perez, 
á lias el E n terrador, n a tu ra l y vecino de P ortillo , cuyas señas 
personales y de vestir no constan, para que den tro  de dicho 
térm ino  com parezca en este Juzgado para  responder á  los 
cargos que le re su ltan  en la  causa que se le sigue por h o m i
cidio de Meliton Diaz G uerra; apercibido que de no verificarlo  
será declarado rebelde y le p a ra rán  los perjuicios que h ay a  
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así c iv i
les ccmo m ilitares é individuos de la  policía judicial, p roce- 
d a n |á  la busca, captura  y  rem isión á este Juzgado del refe
rido M aximino Nombela con las seguridades oportunas.

Dada en T orrijos á 12 de Setiem bre de 1878.=L iceneiado 
Julio  González S an d o v a l.= E l E scribano , Fausto  Cebeira.

Totana.
En la causa crim inal por cohecho que se sigue con tra  José 

M arín Leal y otros, se ha  acordado el auto cuya p arte  dispo
sitiva dice a s í :

«Se eleva esta causa á plenario, y  se h á p o r renunciada  por 
el Ministerio público la  ratificación  y  la  prueba; h ágase  saber 
á las partes, advirtiendo á los procesados que en el acto de la  
notificación nom bren P rocurador y  Abogado que les rep resen
ten y defiendan en esta causa; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les serán  elegidos de oficio, y  entréguense los au 
tos á los designados por térm ino de cinco dias.»

Y no habiéndose podido encontrar al procesado Roque G on
zález A rias , se m andó en providencia de este dia in se rta r 
esta cédula en los periódicos oficiales á fin de que en el té r
mino de 15 d ias comparezca en la E scriban ía  del in frascrito  
p ara  hacer los nom bram ientos expresados; y  bajo aperc ib i
m iento que de lo contrario  será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Totana 1± de Setiem bre de 1876.=E1 ac tu a rio , Ju an  José 
Cárlos.

E n  la  causa crim inal por hu rto  de esparto contra A ntonio  
A ndreo Medina y otro, se ha  dictado sentencia, cuya parte  
dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á A ntonio A ndreo y 
Medina y Pedro  Perez L orca en la pena de tres m eses de a r 
resto m ayor, suspensión de todo cargo y derecho de sufrag io  
du ran te  la condena; á que paguen 10 pesetas 50 céntim os en 
concepto de indem nización á los perjudicados, y  en las costas 
procesales; debiendo su frir  por aquel concepto, caso de in so l
vencia, un  dia de arresto  por cada 5 pesetas.

Consúltese &c.»
Y no habiéndose podido encontrar al procesado Pedro  Pe

rez Lorca, se ha acordado en providencia de este dia in s e r ta r  
es ta  cédula en los periódicos oficiales á fin de que en el té r 
m ino de 15 dias com parezca en la E scriban ía  del in frascrito  
para  que tenga lugar la  notificación, citación y  em plazam ien
to acordado, y  nom bre Abogado y P rocurador que le re p re 
sente y defienda en la Superioridad; bajo apercib im iento  que 
de no verificarlo  se seguirá la causa por su  tram itac ión  y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r.

T otana 12 de Setiem bre de 1876.—E l actuario, W enceslao 
M iralles.

E n  la causa crim inal sobre hu rto  de esparto con tra  A n
tonio Andreo Medina y o tro s , se ha  dictado sen ten c ia , cuya 
parte  dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á A ntonio A ndreo 
Medina, Pedro Perez Lorca, Juan  y Nicolás R u iz  H ernández, 
á  que su fran  cada uno la pena de tres meses de arresto  m ayor, 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio; y á R om ualdo 
R uiz H ernández en l&o pesetas de m ulta , y á todos al pago 
de 10 pesetas 50 céntim os á los perjudicados D. Pedro G arcía 
R om era y Pedro G arcía Pallarás, las costas procesales; y caso 
de insolvencia, por la  m u lta  é indem nización su frirán  un d ia 
de arresto  por cada 5 pesetas.

Consúltese esta sentencia con la  A udiencia del te rrito rio , 
rem itiendo los autos originales, con citación y em plazam iento  
de las partes por térm ino de SO dias, y  quedando en la  E sc ri
banía el oportuno testim onio de resguardo.

Y por esta sentencia así lo p ro n u n c io , m ando y f irm o .=  
V íctor Covian.»

Y no habiéndose podido encon trar á los procesados Pedro 
Perez Lorca, Juan  José y R om ualdo R u iz  H ernández, se m andó 
en providencia de este dia in se rta r esta cédula en los periód i
cos oficiales á fin de que en el térm ino  de 15 dias com parez
can en la E scriban ía  del infrascrito  para  que tenga lu g a r la 
notificación, citación y em plazam iento acordados, y nom bren 
Abogado y Procurador que les represente y  defienda en la 
Superioridad; bajo apercibim iento que de no verificarlo se se
gu irá  la causa por su tram itación y les p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

T otana 12 de Setiem bre de 1876.=E1 actuario , Juan  José 
Garlos.

Valencia.—-.M ar
P . Gabriel G uariere A tienza, Juez de prim era in s tan c ia  

del d is trito  del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la  presente requisitoria se llam a á  V icente B ru ll y 

Roca, de 33 años, casado, ta rtanero , vecino que fué de Pueblo 
Nuevo del Mar, para que dentro de 10 días se p resente en este

Juzgado con el fin de notificarle c ierta  providencia en causa 
sobre contrabando.

Dada en V alencia á 7 de Setiem bre de 1876. =  G abriel 
C uartero A tienza.=V icente T a rra sa .

Valeneia.—Mercado,
Dr. D. José M aría B ar nuevo y Rodrigo de V illam ayor, Jefe

honorario  de A dm inistración civil, y  Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Mercado de esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a á los padres, parientes, ó 
encargados de un  niño de unos 13 años de edad que en la  
tarde del dia &0 de Agoste últim o fué presentado en el R epeso 
de esta ciudad, y  que al parecer fué encontrado llorando en 
el cam ino de Mislata, ju n to  á la cruz que existe en el m ism o, 
por dos jóvenes, y  á cuan tas personas puedan dar a lgún  an te 
cedente del indicado niño, para  que dentro  del térm ino de 10 
dias com parezcan en este Juzgado, ó m anifiesten su dom icilio 
á la A utoridad que m ejor les convenga, á fin de recib irles de
claración en la causa que estoy instruyendo  á consecuencia 
del encuentro del indicado n iño , sin que se haya  p resen tado  
persona a lguna á reclam arlo .

Dado en Valencia á 12 de Setiem bre de 1876 .= José M a r í a  

B arnuevo .= Joaqu in  de B enavente.
V*Ieae?a.—Serranos.

D. A ntonio Q uilis G uerrero, Juez m unicipal del dis tri to  de
Serranos, y Regente del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  ñor 
ausencia del p ropietario .

P or el presente hago saber que en la causa que pende ex 
este Juzgado y  oficio del que refrenda con tra  V icente M onfert 
y  Benedito sobre robo á M anuel Monton y García, aparece que 
en el acto de ser detenido el referido  proceso.do, en tre  o tras  
cosas, se le ocupó lo-siguiente :

Cuatro cam isas de algodón, tres de ellas con cuello y p u 
ños, y en su p re tina  la m arca D., y la o tra  sin cuello.

Dos pares de cuellos de hilo, sueltos, de los cuales tres  c> 
ellos son derechos y uno doblado.

Un par de calzoncillos de h ilo  con p re tin a  doble.
Ocho pares de calcetines de algodón, hechos á m áquina , be 

los cuales hay  seis pares sin  estrenar, y todos los ocho son 
blancos.

Otro par usado, con ray as  am arillas.
Otro par m uy  viejo, de lana  color carne.
Tres toallas de algodón, dos sin estrenar é iguales ex 

tamaño y muestra ,  sin m arca  alguna.
Cuatro pañuelos para  bolsillo, tres de ellos blancos, m a l 

eados con las iniciales >8. M., y el otro m u y  viejo con ce iem  
de colores.

Tres pañuelos de seda, dos de ellos escoceses , el uno cua
dro blanco y negro, y el otro cuadro blanco con rayas  de co
lor de canela, y el otro color morado con ram os en sni fondo 
y cenefa.

Otro pañuelo de algodón color m arrón , mostreado, muy  
viejo, agujereado.

Dos corbatas de seda, la  una fondo color m arrón  con ce
nefa blanca, form ando cuadritos en su punta, y la o tra  color 
plomo oscuro con redolines blancos en su fondo.

Un reloj rem o n to ir , m áquina níquel, áncora línea recta, 
tapa guillosé, núm . 34.030.

Una cadena, hechura  eslabones de hilo cuadrado, enlazados 
con asas redondas.

Y un guardapelo hechura  escudo g rabado ,  guillosé, con 
puntos, y dos cristales en su parte in te r io r ,  cuyas tres a lh a 
jas son de oro.

E n  dicha causa he acordado l lam ar por medio del pre
sente á los que se crean con derecho á las piezas de roña y 
alhajas detalladas an ter io rm ente  para  que dentro del término 
de &0 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial r e sp ec t iv am e n te , compa
rezcan en forma ante este Juzgado á u ti l iza r  aquel.

Dado en Valencia á 11 de Setiembre de 1 8 7 6 .= A ntonio  
Q u il is .= P o r  mandado de S. S., Francisco BaixaulL

Villanueva y Geltrú.
Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Regente 

el Juzgado de primera instancia de este partido, se cita, l lam a 
y  emplaza por una  sola vez y término de nueve dias al mozo 
que guiaba una ta r tana  negra t i rada  por un caballo del m is 
mo color, y  á las personas que iban en ella, que en tre  tres y 
cuatro de la tarde del dia 24 de Agosto últ imo, al pasar  ñor 
la calle de San Francisco de la villa de Sitges, atropelló ¿ 
Teresa Garbonell, á fin de que comparezcan á rend ir  decía r - 
cion ante este Juzgado, sito en la Casa Capitular de esta m 
á las once de la mañana, en la causa que por consecuonc i * " 
dichas lesiones se instruye; bajo apercibimiento q u ed e  rio ve
rificarlo les p ara ra  el perjuicio que h aya  lugar.

Villa,nueva y Geltrú 7 de Setiembre de 1876.=V.° P . ° =  
Teodoro C reus.=José  C as te l lv í , Escribano.

Zaragoza y Pilar
D. M ariano Valcayo de Toro , Juez do primera, insm xeíx 

del dis trito  del P ila r  de esta ciudad.
Por  la presente requisitoria hago saber que en este Jhz - 

gado se sigue causa criminal contra  D. Francisco  Ramírez, 
vecino que fué de esta ciudad y habitó  en la calle de vori 
Juan de Aragón, núm. 16, sobre falsificación de nueve -x-h - 
de comunicaciones de peseta, cada uno, que canjeó c o - 

tanco de la calle de D. Jáirnc I de esta ciudad; y en la m h r r r  
tengo acordado recibir indaga toria  al referido D.
Ramírez; y no habiendo podido tener efecto por i g n o r a »  x 
paradero, he dispuesto en providencia de ayer pubF f. 
llamam iento  para  que en el término de nueve dios e -m c a 
rezca en este Juzgado con el fin indicado; bajo opercib im Xn'o  
que si no comparece será declarado rebelde y le p a ra ra  l 
juicio que h aya  lugar .

Dada- en Zaragoza á 12 de Setiembre de io 7 6 .= Y  r 
Valcayo de T oro .=D e su orden, Mames Ariza,
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S o s i e da d  a n ó n im a  e s p a ñ o la  d e  la  p ó l v o r  a d i n a m i t a .

PR IV ILEG IO  DE A . N O B E L .

Fj'Consejo de administración de esta Sociedad convocad  
lo* Señores accionistas á una junta general extraordinaria, 
que "tendrá lugar el día 14 de Octubre próximo, á las doce del 
mediodía, en el domicilio socia l, calle de la Lotería, núme
ros 3 y 9,’ en Bilbao. , , , , . A ,

En dicha reunión el Consejo propondrá a la junta las mo
dificaciones que cree conveniente introducir en los artículos 1 .° 
v* 30 de los este tutos. . , #

Para tener derecho de asistencia se requiere ser poseedor 
de 85 acciones de capital ó de 50 de usufructo,, cuyos títulos 
d eb ía n  denositarse en el domicilio social en Bilbao, ó en po
der de la Sociedad general de Crédito Moviliario Español en 
Madrid ó en París, tres dias ántes por lo menos del señalado
para la reunión. . .

Madrid íG de Setiembre de 1876.«=E1 Administrador Dele- 
gañe, P. O., A, Piquet. X --596

Lo habiendo podido tener lugar la junta general ordinaria 
de señores accionistas convocada para el dia 31 del próximo 
masado mes <íe Agosto por ialta de asistencia, c'l Consejo de 
administración, en cumplimiento del aró 85 cU los estatutos, 
•convoca ó, una segunda reunión, que se celebrará, el dia 30 del 
ecrrbmto mes de Setiembre, á los doce del mediodía, en el 
domicilio soe i o 1, en Bilbao.

Los ocuerd' s de esta junta no podrán versar 'sino sóbrelos 
mmtos sometidos á la primera, y las resoluciones que se adop
te--. en ella serán valederas, cualquiera que sea el número de 
accionistas nresentes ó representados.

Madrid 16 de Setiembre de ISLA— El Administrador De- 
legado, P. O., A. Piquet. X —590

B o ls a  d e  M a d r id .

vmbmmmm o f i d d  del  d ia  18 de S e t i e m b r e  de  1876 , c o m p a r a d a  
¡a del  dia  a n t e r i o r ,

CAMBIO AL COIS TALO.
, m ' ™ Dia Í5. DiaME ~~

i •. ■ vniíUvi al 3 por 100 , . ,  .............. .  4 2*62 42*65-62 4 2̂-70
12*72 112-77 4t2 

no publicado. » 12*80
pequeños. 4 §‘65 12*70-77 4(2

á plazo. 4 3 0|0 <\ 2*62 1 {2-80 fia cor.
vol; 4 2*72 1^-70 

Í2‘77 4 [2 fin próx. 
vol. (Obs. 4 2*90).

íbesii exterior al 3 por 100  4 3*05 »
tfi-hBes hipotecarios clel .Banco de España

segundafsérie      » 4 00*30
no publicado. 400*30 »

3o-ios del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
vamrés anual... . . .   ................... 58*25 58*25-40

Ft-rv íd., segunda emisión..................... ...  » 58*30
en cantidades pequeñas.. » 5 3*60

R - 'guardes al portador de la Caja de De-
m^itos...........................................  76‘30 a

C n? ^  aipotecariasdel Banco Hipotecario 
a > ?'p'-5ñ •, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
e ' < s firmal, cupón semestral y amorti-
;j )\\ s m 50 años....................................    97 0[0 »

•3 .- * ' in-.'-s generales por ferro-carriles
icífOOO rs., de L° de Julio de 4 874 ........ 24‘7o 24*60-50

no publicado. 21*60 »
ídem id., emisiones de 4 875. ...........................  20*50 20‘50

no publicado. 20*50 »
ÍÚ0TX! í h nuevas de 4 875...................... ......... » 20*30- 35-40

no publicado. 20*40 »
mmmvL.Barico de España ............ 4 85*73 4 85*75

no publicado. 185*75 485*50
Obi ración es dol Timbre, 9 por 4 00 interés. 4 04*00 »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la c a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENKFICiO. j DAÑO. B EN EFIC IO

A.;.) í  te.. . ,  » 4 (A León, . . . .  « 4¡4
Aicoy. . . . . .  » 4 ¡4 Lenda. . . , ,  * » 4j2
A r. evite  » 4 A Logroño,. . . .  par. *
Ahuería.. . . .  3 3(8 h Lugo.. . . . . . .  »
A vila ,, . . . , . ,  * i p  Málaga.,, . . .  ® 7[8
Badajoz,. . . .  » 3[8 Murcia.. . . . .  par. »
Barcelona..- » 4 d. O ren se . . , , , ,  * 4;2
U ájar . . . . . . .  4{2 » O vied o . . . . . .  3 1 1[4 d.
Bilbao  » 3[4 I Falencia  * 4 {2
Burgos.. .. ..  * 4[2 d. Pamplona  p&r, *
Cáceres.. .. . par. » ] Pontevedra.. » 4¡i
C ádiz .! . . . . .  » 3[4 Salamanca... * 4{4
Cartagena... par. s San Sebastian '» 4 4R d.
Castellón..,. » 4 ¡4 Santander... 9 3̂ 4
Ciudad-Real. R 2 » Santiago.. . . .  » 3[8d.
Córdoba..., » 4{8 Segovia... . . .  * 4 {4
Coruña  » 4 4 ¡8 Sevilla.. . . . . .  » 3¡8
C uenca.. . . .  4 » Soria.. par. »
Ferrol.  » i {2 Tarragona... * 4 ¡2
Gerona.. . . .  » 4T4 T eru e l . . , . , . .  » 1i8 d,
byon  » M2 T o le d o . , , . . .  4y2 »
Granada.... » 3,8 Tudela  4i4 »
Cmndaiajam » 4 [4 Valencia  » 4i2

   par. » Valladolid... » 3j8
* 4 ¡2 . Vigo....................  » 5{8

huesea... ...  * 4{4 Viforia. . , . , .  - » 4t4
» 4í4 Zamora. par. »

j vz Front. » Zaragoza.... » 4j4

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

París 45 Setiembre.
í 3 por 4 0 0 exterior.. . „ á 4 41i4. 

r r.xaot z$?*ñQU$'. I (Cupón Enero 75.)
( 3 por 4 00 interior. . . .  á »

T;■;*? a os franceses, .  I J P°r 4 00. . . . . . . . . . . .  á 74 *85.
I 5 por 4 00........................á 406*25.

Consolidados ingleses..............................   á 95 3í4.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n j e r a s .
Lóndrcs, á 90 dias fecha, 48*15- 20.
T ) i i  ' í  3  / - l i n a  t r i c f  n  K( í ) / .

Dirección general de Correos y Telégrafos, 
los partes rec ib id o s,a y er  llo v ió  en Orense y Oviedo.

O b s e r v a t o r io  d a  M adrid *
'/b$trme4oíi-e¿ m^t>eorolé§icG3 de l  á i r  46 ó-j- Setiembre 6? 4876.

I \\ ^S-iIKaA5C5á fl
| ) y huiuedad áe^ire.j!
I i-.LA.iq., í ¡j :íí£35£Si'#̂

>?n^AL. ? L’ A, "d \ 3  3sa£ió?4 8?B,.' C
5 Hit»J\™ TÍ̂™ÍÍ? eie'í

       r . \j :^
>• . . J  705*75 1] 40 7 ! 42‘8 fio. N, O. j Viento.! Celajes.

" p ' > ? 706*56 h  20(6 h 14 0 j;0.. . .  .. B.‘ fte.. ídem.
, . -r -u- ‘ 706*27 i? 26‘7 l 4 6*6 l'S. O . . .  Brisa . .  Id., nub.°

. i  ; 705*29 y 29*7 i 4 7*8 ;|0.i Idem. .¡Celajes.
' . • L 705‘4 3 fi 24*2 <' 44*8 ||S. O . , . jldem . .  ¡Idem.

- * 705 91 ¿| 2010 : 4 3*4 ;;0...........! Calma . ¡ Despejado
Tcmporau?r n máxim & del aire, a ti? -som bra,. . ,  , e.. v e v . 30*4
LLm xAídma dcid.. . .  r  ___46*4

Uifereiicia., ........ .. 44*3
Temperatura máxima al n i  i ,  s ? Lv^metroí- de i c ierra,*  35*7
ídem x ó .  dentro de una eLerc de rrtsui, 54*0

ñiíeroneía. 48’3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros,   ___ . . .  »

. -,< • 3‘ . * o: r o d t i í ^  s ; n r d
■ i ' i.tri Lauco a n • ci* e / r •

C'unioy -■ L- Pa ’ ' " Í 6 CC ÍGTribtC ... . ... , , i .

4, .  |  _ m ; !

' 7* { l - Ü  ! ‘ ;:5íí<1
; & .1 i '.a.7 C« uf;-.! .'j.f.v;'fCDJ'■ í | 1 |

O O 'y L l a “:9' | j!Í°ÍTÍÍr!;,j  :'*!ch-- |do Samar

,. 759*3 \  4 0*5 K. O . . .  Brisa . , .  L luv ia . . .. A. pie A
¡aaie?;. . 764‘5 ! 4 7*3 N. O . . .  Calma». Lluvioso.. Bella.

7’edo . , . . ,  - 756*9 46*0 N. E . . .  Brisa . . .  Llovizna.. »
- uña (7 h j  756*7 28 2 S_   Viento.» Cubierto.. Agitada

oPcí o , , !  760*8 47*9 S. O .. .  Id em .. .  Lluvia..». »

764*0 49*4 S S. O. íd, fte... Cubierto». Bella.
L i s L n . . . , , *  764*8 4 7*1 S. O .. .  Calma,.  N iebla .. . .  ídem.

 ̂"ut a ¡ o'í.. a. í . » 23‘2 O . . . . . .  Brisa r Celajes....  »

• .r  x í7  1u) 753*8 48*2 S. E . . .  Viento.. A.°" nube.. Aborr.a
LD . ó . L 764*2 23*0 S. O . . .  Calma.. Despejado, »

- a, ha o. . .  ». 761 *2 23*4 N. O . ..  Brisa,.. Idem Rizada.
< la o, , .  766*4 4 8*6 N. . . . . ,  Calma ». Idem . . . . .  »

I u ta g e n a ....
i c a n t e 760*8 30*6 E. Brisa .. .  A. celaje». Tranq*
**• c í a . , . , .  761*8 26‘2 S. O. . .  Calma.» Cásidesp.0 ' »

il-*'cia.. c . 760*5 27*4 O. , . . , .  B r isa . . .  Despejado. »
ahao . . . . . .  760‘9 21*0 N. ___  ídem . . .  íd em  Tranq.a

Barcelona... 759*0 21*0 S . Viento.. Semicub.0. Oleaje.

taragoza.. , ,  750*7 ? 21*4 N— ,, Calma». Nuboso . »
Soria . . . . . .  759*5 45*2 S. O, . ,  Viento.. Cubierto.. »
burgos    760*0 4 7*0 O. S. O. Idem. . .  Nuboso.. .  »
Valiadolid... 763 0 30*0 S. O. . .  í de m. . .  Cubierto.. »
Salamanca.. 762*5 20*2 N. E. . .  Brisa,. .  Nuboso.. .  »

Madrid  764*7 20*6 O. Id. fte.. . Celajes.... »
Escorial. . . . .  763*3 49*7 N. O... Viento.. Nubes  »
Biudad-ReaL 764*6 49*8 O. Calma.. Despejado. »
Albacete»,.,  762*4 24*0 O. S. O Brisa. . .  Nubes. . . .  »

A y n s t a m i e a t o  c o n s t l t n c io B a l  d e  M m á r i á ,
Del p a r t e  rem itido en e s te  dia por la. Intervención de l  Mercado 

de granos y  nota de p recios de artícu los de consum o , resulta lo  si
guiente:

Carne de v a ca , de 43*50 á 44*25 p e se ta s  la  a rro b a , y  á 4*29 e l 
küógram o.

Idem de carnero , á 0*54 p e se ta s  la lib r a , j  á 4*04 e l k ilógraroo. 
Tocino añejo , de 49 á 20 p ese ta  s ia  arrob a; á 0*81 la l ib r a ,y  á 4 *76

e i kilogram o.
Jamón, de «0 á B5 p ese ta s  ía  a rro b a ; de 4 {M  á 1 *75 la. l ib r a ,y  de 

?*25 á 8*80 el k ilogram o.
Pan do dos lib r a s , de 0*38 A 0*44, y de 0*44 á 0*47 p ese ta s e lk i ió -  

gram o.
Garbanzos , de % á i 4*50 p ese ta  si* ?, rro  b & ■ ae  0*3-5 á 0'59 la iib r a  

y  de 0*54 á-D2S el k ilogram o. / ’
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de P fn  a 0*35 la  libr#., y  

de 0*45 á 0*76 e l kilogram o.
Arroz, de 7 á 9*50 p ese tas la  a rro b a : d e  r m  % §‘44 la l ib r a ,  y  

de 0‘56 á 0*^9 el k ilogram o.
Lentejas, ae  4*50 á 6 p ese ta s! a arroba' ;d e  0*%4á 0*29 la  l ib r a ,  y  de 

§ * :*•: s á 0-68 el kilogramo!
Carbón v e g e t a l , á i ‘75 p e se ta s  la  a r r o b a , y a 0‘4 5 e l  k ilogram o, 
ídem  m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0'09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 p 8 se ta s la  arroba, y  á 0*07 e lk ilógram o.
Jabón, de 14*50 á 4 6 pesetas la 'arroba; de 0*58 á 0*64 la libra y  

de 1 ‘26 á 4*39 el kilogramo.
T r igo ,p recio  m edio, 14*85 pesetas la fanega ,y 21*44 e l aectélitro . 
C ebada,idem  id ., 5*80 pesetas la  fanega , y 4 0*49 e l h ecto litro .

M ota ñeses degol ladas  en el d ia  áe a y e r  — Vacas, 4 74 . — Car
neros, 777.— Corderos ^lechales 40.— Terneras, 80.—Cabritos, 4.— T o 
t a l ,  4.072.

Su  p eso  en  l ib r a s .. .  * 85.603.— ídem  an k i lo g r a m o s .. „ 39.289.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por o^rlitrios sobre artículos de consumo.

n?r?TO SBSREC AU DA €IOK. P U i . C f n t i .  PUNTOS DE RECAUDACION, ? l a ¡ . O é * t g ,

Toledo  .......... ......... 8.637*62 v e n i d o s . . . . . . . . , * ,  »
Segovia    2.202*74 Fábrica del gas, cok v
Norte................ .. 7 448*64 residuos   *
Bilbao. 4.666 64 Fabricas de cerveza:
Aragón. 3.329*27 primera qumbena.» 904*90
V a l e n c i a . 3 857*45 M itaderos 40 912*55
M e d i o d í a . 4 9.4 72*02 — — —
Correos.....................   . . . .  42*75 T otal.    53.444*52
Pozos de n ie v e  int-er-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento  
M adrid46 de Setiem bre d e  i3 7 n ^ E !  A lc a ld e . A. Conde de He* 

redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—La Revista general de Administración ci
v il, que dirigen en esta Corte losSres. D. Rafael Atard y 
D. Manuel Martinez Garrido, acaba de repartir reunidos 
los números 5, 6, 7 y 8, correspondientes al mes de Agosto 
anterior. |

El Colegio de la Inmaculada Virgen M aría , establecido 
en el barrio de Salamanca bajo la dirección de D. Cárlos 
S e rv e rt, ha publicado , unida á su programa, una curiosa 
estad ística  de los resultados obtenidos en la enseñanza 
por el Director y Profesores de dicho Colegio durante los 
años académicos' de 4870 hasta la fecha.

El periódico La B aza latina acaba de publicar el nú
mero 6% de su interesante colección, quo contiene los si
guientes artículos:

Revista general, por J. Cabiedes.—Entrada, apogeo y 
decadencia del estado general ó llano en las antiguas Cor
tes españolas, por Rafael C hichón.— Recuerdos periodís
ticos, por M. Ossorio y Bernard.—Cortes de D. Alfonso X II: - 
D. Jerónimo Rius y Salvá (Diputado á Cortes), por A. Ber- 
rio y Rando.—D. Pedro Escudero (Diputado á Cortes), por 
idem.—Crítica bibliográfica, por Rafael Chichón.— Le Ta
blean de Greuze de la galerie Pedre Daupias, por Un Ama
teur.—Estudios filosófico-religiosos (continuación), por J. 
Cabiedes.— Los holgazanes de París (continuación), por 
Gontran Borys.

La casa editorial de D. Urbano Manini acaba de publi
car otro v o lum en , de carácter festivo, con el título de El 
Millón de Solomo.

El teatro M artin , tan favorecido por el público en an- 
teriores tem poradas, ha repartido la lisia de la compañía 
dram ática que ha de actuar en la que empezará en dicho 
coliseo el próximo sabado cc3 del corriente.

I-Ié acjiií la referida lista:
P rim er actor y director de escena, D. Vicente Yaííez,
Prim era actriz, Doña María Menendez.
Prim er actor cómico, D. Benito Cobeña.
Lista de ¡a compañía dramática por orden alfabético.
Doña Concepción Collado, Roña Concepción Solís, Do

ña Eladia García, Doña Francisca Perez, Doña Josefa Jor
dán, Doña María Menendez, Doña María López, Doña Vi
centa Sánchez, D. Benito Cobeña, D. Enrique Costa, Don 
Eduardo Fraile, D. Emilio Martinez, D. José Sánchez, Don 
Pascual Alba, D. Ramón Val!arino, D. Vicente Yañez.

Apuntadores, D. Federico Sánchez, D. Alfonso Baras- 
tegui, D. José Reyes.

Compañía de baile.
Prim er bailarín y director, D. Pedro Yébenes.
Prim era bailarina en ambos géneros, Doña Carolina 

Cadenas.
Cuerpo de baile, seis señoras.
Director de orquesta, D. Manuel Sabater.
Maestro m aquinista, D. Juan Espinosa.
Peluquero, D. José Requesens.
Maestro sastre, D. Manuel Tormo.
Guardaropía y muebles, D. Casto Martin.
Encargado de las luces Drumond, D. Miguel Rodriguez.
P intor escenógrafo, D. Manuel Montesinos.

A D V E R T E N C I A .

Los señores suscritores á la G a ceta  d e  M adrid  
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta  fin del presente mes, se servirán renovarlo c o r  
la  debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico o fic ia l no será respon
sable de las faltas que se o r ig in e n  por el retraso en 
los pagos.

Anuncios

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA
J j  Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a 
c e t a  de  Madrid se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

J OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI- 
D  bre, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio 4 2 rs.—Librería de Don. 
M iguel Guijarro.

SANTOS DEL DIA

San Pedro Arbués; San Lamberto, Obispo, y Santas Sofía 
é Irene, mártires.

Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  C i r c o -A las ocho y medía.—La vida es sueño*
d Teatro del Principe Alfonso« o *— (Compañía Arderíu$.j~~ 

A las cuatro y media.—Viaje á la Luna.
A las ocho y media.—Función 41 de abono.—Turno 4.° impar.— 

La misma,
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s - a  las ocho y media. — Mal de 

ojo.—̂ Redimir al cautivo.

S a l ó n  E s l a v a —A las ocho.— La fé perdida.— Quien quita la 
ocasión.....—El mundo al revés.— T. B. O.—Bailes.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e —A las cinco de la tarde y nue
ve de la noche.—Dos grandes y variadas funciones de ejer
cicios ecuestres y gimnásticos, en las que tomarán parte la 
familia Ethardo, la compañía Danoise, el clown Billy Hayden 
y los principales artistas.


